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 Decretos

SECTOR PÚBLICO NACIONAL
Decreto 721/2020

DCTO-2020-721-APN-PTE - Cupo laboral.

Ciudad de Buenos Aires, 03/09/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-49975824-APN-CGD#MMGYD, las Leyes Nros. 25.164 y 26.743, los Decretos 
Nros. 1007 de fecha 2 de julio de 2012 y 903 de fecha 20 de mayo de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que a través de diversos instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos, la República 
Argentina asumió el compromiso de respetar y garantizar que todos los seres humanos nacen libres e iguales 
en dignidad y derechos; que tienen todos los derechos y libertades sin distinción alguna de etnia, raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición.

Que en el Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos y en el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos los órganos de control y los organismos jurisdiccionales se han pronunciado en el mismo sentido 
al considerar que la identidad de género y su expresión, así como también la orientación sexual, constituyen 
categorías prohibidas de discriminación.

Que en especial se destaca la Opinión Consultiva N° 24 del 24 de noviembre de 2017 de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos que aseguró que “la orientación sexual y la identidad de género, así como la expresión 
de género son categorías protegidas por la Convención” y que “en consecuencia, su reconocimiento por parte 
del Estado resulta de vital importancia para garantizar el pleno goce de los derechos humanos de las personas 
transgénero, incluyendo la protección contra la violencia, tortura, malos tratos, derecho a la salud, a la educación, 
empleo, vivienda, acceso a la seguridad social, así como el derecho a la libertad de expresión, y de asociación”.

Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el año 2018, recomendó a los Estados el desarrollo 
de “estrategias coordinadas de forma intersectorial, articulando temas con base en múltiples factores, tales como 
educación, trabajo y seguridad social, alimentación, vivienda y salud, orientadas a garantizar la participación 
democrática y el empoderamiento de las personas LGBTI”.

Que, particularmente, sobre la situación en Argentina, el Experto Independiente sobre Orientación Sexual e 
Identidad de Género de las Naciones Unidas, en el año 2017, recomendó que “…En el ámbito de los programas 
y prácticas, las autoridades, en colaboración con otros agentes, debería: (…) b) Adoptar una serie de medidas 
intersectoriales para aplicar la Ley de Identidad de Género y mejorar el acceso a la educación, la atención de la 
salud, el empleo, la vivienda, el crédito, las becas y otras oportunidades, incluidas modalidades alternativas de 
trabajo y empleo para las mujeres transgénero”.

Que, asimismo, a nivel nacional, la Ley N° 26.743 y sus Decretos Reglamentarios Nros. 1007/12 y 903/15 reconocieron 
el derecho de toda persona a su identidad de género y a desarrollarse libremente.

Que aun con los avances normativos en la materia, las personas travestis, transexuales y transgénero continúan 
teniendo dificultades para disfrutar del efectivo ejercicio del derecho a la salud, a la educación, a una vivienda 
digna, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, así como también a la protección frente al desempleo, 
sin discriminación alguna.

Que las trayectorias de vida de las personas travestis, transexuales y transgénero están atravesadas por la 
estigmatización, criminalización y patologización sistemática por una gran parte de la sociedad y de las instituciones.

Que resulta de vital importancia transformar el patrón estructural de desigualdad que perpetúa la exclusión 
de esta población que tiene una expectativa de vida de entre TREINTA Y CINCO (35) y CUARENTA (40) años 
aproximadamente.

Que, en especial, la igualdad real de derechos y oportunidades, la no discriminación, el trabajo digno y productivo, 
la educación, la seguridad social, el respeto por su dignidad, la privacidad, intimidad y libertad de pensamiento 
deben asegurarse para garantizar políticas de inclusión en el mercado laboral.

#I6080222I#
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Que para dar respuesta a esta realidad y al compromiso asumido con los derechos de las diversidades frente a 
toda forma de discriminación y violencia en pos de la construcción de una sociedad más igualitaria que promueva 
la autonomía integral de todas las personas sin establecer jerarquías ni distinción alguna, se impone la necesidad 
de adoptar medidas positivas para asegurar a las personas travestis, transexuales y transgénero el ejercicio de 
sus derechos.

Que, como parte de las acciones positivas que los avances normativos reseñados requieren, es necesario promover 
una medida que garantice la inclusión laboral de las personas travestis, transexuales y transgénero en el Sector 
Público Nacional.

Que, atento a que el ejercicio de los derechos de las personas travestis, transexuales y transgénero se ve 
obstaculizado por un patrón sistemático de desigualdad que afecta particularmente a este colectivo, la cadena de 
exclusiones y discriminación que sufren desde la niñez incide directamente en su capacidad de gozar plenamente 
de los derechos humanos que poseen, por lo que resulta necesario impulsar medidas que busquen la reducción 
de la desigualdad que provoca esta situación hasta lograr, en un futuro, su total eliminación.

Que la dificultad que tienen las citadas personas para concluir sus estudios primarios, secundarios y universitarios 
debe ser reparada por el Estado mediante medidas de acción positiva que no solo incentiven sino que también las 
acompañen en el proceso de terminalidad educativa.

Que, asimismo, las personas travestis, transexuales y transgénero han sido criminalizadas por la normativa 
contravencional y de faltas y también son víctimas de violencia institucional ejercida en muchos casos por agentes 
de las fuerzas de seguridad. A esta situación se suma, como se dijo, la exclusión histórica de los ámbitos educativos 
y la dificultad en la obtención de trabajos formales y estables. Todo ello evidencia la situación de vulnerabilidad en 
la que se encuentran estos colectivos ante la escasa y muchas veces nula posibilidad de acceder a un trabajo en 
condiciones igualitarias, y ello conlleva en numerosas ocasiones, y en ese contexto, al ejercicio de la prostitución.

Que, por lo tanto, para lograr una efectiva inclusión, es necesario que la normativa interna sea interpretada teniendo 
en consideración las características particulares que posee dicho colectivo. Una interpretación acorde con la 
normativa internacional y los compromisos internacionales asumidos por el Estado Nacional indica la necesidad 
de que la Ley Marco N° 25.164 de Regulación de Empleo Público Nacional deba aplicarse de manera que incluya 
la posibilidad de que las personas travestis, transexuales y transgénero puedan acceder al Empleo Público y, por 
lo tanto, ejerzan su derecho al trabajo.

Que esto requiere un examen que compatibilice las disposiciones de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164 y los instrumentos internacionales suscriptos por el Estado, así como también, las 
observaciones y recomendaciones de los órganos de control del Sistema Universal de Protección de los Derechos 
Humanos y la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Este control de constitucionalidad 
y de convencionalidad implica, entonces, un examen de la Ley N° 25.164 a la luz del corpus iuris del derecho 
internacional de los derechos humanos (cfr. Corte IDH, Opinión Consultiva OC-24/17, 24 de noviembre de 2017, 
“Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo”, párr. 60, 114 y 125). La aplicación 
de la Ley mencionada sin atender a estas consideraciones de hecho y de derecho se convertiría en un obstáculo 
más para que las personas travestis, transexuales y transgénero ejerzan su derecho al trabajo en igualdad de 
condiciones.

Que el Estado Nacional, como garante de los derechos humanos, asumió el compromiso de propender a la 
eliminación de prácticas discriminatorias de cualquier naturaleza que entrañen la violación de derechos.

Que, en este sentido, el presente decreto establece medidas de acción positiva con el objetivo de comenzar 
a reparar las vulneraciones que se han cometido históricamente contra las personas travestis, transexuales y 
transgénero en nuestro país, entre las que se propicia una aplicación de la Ley N°  25.164 respetuosa de los 
derechos humanos de este colectivo.

Que el pleno ejercicio de los derechos humanos de las personas travestis, transexuales y transgénero hace a 
la construcción de una sociedad más igualitaria, que promueva la autonomía integral de todas las personas sin 
establecer jerarquías ni distinción alguna por motivos de género, identidad u orientación sexual.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD ha tomado la 
intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- CUPO LABORAL. Establécese que, en el Sector Público Nacional, en los términos del artículo 
8° de la Ley N° 24.156, los cargos de personal deberán ser ocupados en una proporción no inferior al UNO POR 
CIENTO (1%) de la totalidad de los mismos por personas travestis, transexuales y transgénero que reúnan las 
condiciones de idoneidad para el cargo. Dicho porcentaje deberá ser asignado a las mencionadas personas en 
cualquiera de las modalidades de contratación vigentes.

A los fines de garantizar el cumplimiento del cupo previsto en el párrafo anterior, se deberán establecer reservas 
de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por personas travestis, transexuales o transgénero. Deben, 
asimismo, reservarse las vacantes que se produzcan en los cargos correspondientes a los y las agentes que 
hayan ingresado bajo el régimen del presente decreto para ser ocupadas en su totalidad por personas travestis, 
transexuales y transgénero.

El cumplimiento de lo previsto en la presente norma en ningún caso debe implicar el cese de las relaciones 
laborales existentes al momento de su dictado.

ARTÍCULO 2º.- PERSONAS ALCANZADAS. Se encuentran comprendidas en las previsiones del presente decreto 
las personas travestis, transexuales y transgénero, hayan o no efectuado la rectificación registral del sexo y el 
cambio de nombre de pila e imagen a que refiere el artículo 3° de la Ley N° 26.743.

ARTÍCULO 3º.- NO DISCRIMINACIÓN. Toda persona travesti, transexual o transgénero tiene derecho al trabajo 
digno y productivo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo, sin 
discriminación por motivos de identidad de género o su expresión, por lo que no podrán establecerse requisitos 
de empleabilidad que obstruyan el ejercicio de estos derechos.

ARTÍCULO 4º.- TERMINALIDAD EDUCATIVA Y CAPACITACIÓN. A los efectos de garantizar la igualdad real de 
oportunidades, el requisito de terminalidad educativa no puede resultar un obstáculo para el ingreso y permanencia 
en el empleo en los términos del artículo 1° del presente decreto.

Si las personas aspirantes a los puestos de trabajo no completaron su educación, en los términos del artículo 16 
de la Ley N° 26.206 de Educación Nacional, se permitirá su ingreso con la condición de cursar el o los niveles 
educativos faltantes y finalizarlos. En estos casos, la Unidad de Coordinación, establecida en el artículo 7° del 
presente decreto, deberá arbitrar los medios para garantizar la formación educativa obligatoria y la capacitación 
de las personas travestis, transexuales y transgénero con el fin de adecuar su situación a los requisitos formales 
para el puesto de trabajo en cuestión.

ARTÍCULO 5º.- CAPACITACIÓN DEL PERSONAL. El MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD 
en articulación con el INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA capacitarán a las autoridades 
y al personal del Poder Ejecutivo Nacional para asegurar que la inclusión en los puestos de trabajo del Sector 
Público Nacional se realice en condiciones de respeto a la identidad y expresión de género de las personas.

ARTÍCULO 6º.- CREACIÓN DEL REGISTRO DE ANOTACIÓN VOLUNTARIA DE PERSONAS TRAVESTIS, 
TRANSEXUALES Y/O TRANSGÉNERO ASPIRANTES A INGRESAR A TRABAJAR EN EL SECTOR PÚBLICO 
NACIONAL. Créase en el ámbito del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD el Registro de 
Personas Travestis, Transexuales y/o Transgénero Aspirantes a Ingresar a Trabajar en el Sector Público Nacional.

Deberán adoptarse las medidas técnicas y organizativas que resulten necesarias para garantizar la seguridad y 
confidencialidad de los datos personales.

En dicho Registro deberán constar los perfiles laborales de las personas inscriptas en el mismo y se pondrá 
a disposición de las Jurisdicciones y Entidades, las que deberán informar al MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD los puestos de trabajo vacantes y las ofertas de contratación de personal disponibles.

Asimismo, el citado Ministerio efectuará el seguimiento de la cantidad de cargos cubiertos con personas travestis, 
transexuales y transgénero, sobre:

a) los totales de cargos de la planta permanente y transitoria y

b) el total de los contratos existentes del Sector Público Nacional.

La SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS enviará la 
información necesaria al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD para el cumplimiento de las 
funciones de dicho Registro.

La inscripción en este Registro no se considerará requisito, en ningún caso, para el ingreso de personas travestis, 
transexuales o transgénero a un empleo en el Sector Público Nacional.
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ARTÍCULO 7º.- CREACIÓN Y FUNCIONES DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL. Créase 
en el ámbito del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD la UNIDAD DE COORDINACIÓN 
INTERMINISTERIAL cuyas funciones serán:

a. Elaborar el Plan de Implementación de las disposiciones del presente decreto, en el que se identifiquen y 
establezcan un diagnóstico inicial, los procesos, etapas, procedimientos, mecanismos de seguimiento y control, y 
plazos para su cumplimiento efectivo.

b. Garantizar los mecanismos y procedimientos de coordinación interinstitucional necesarios para el cumplimiento 
efectivo del presente decreto.

c. Garantizar los espacios de educación necesarios para las personas travestis, transexuales y/o transgénero que 
requieran completar los estudios obligatorios.

d. Garantizar espacios de capacitación para el empleo y formación laboral que requieran las personas travestis, 
transexuales y/o transgénero.

e. Promover mecanismos de acompañamiento para la permanencia en el empleo de las personas travestis, 
transexuales y/o transgénero.

f. Proponer al MINISTERIO DE MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD medidas de sensibilización, guías de actuación 
y capacitaciones específicas para las áreas de gestión de los recursos humanos de los organismos comprendidos 
en el artículo 1° del presente decreto, para la prevención de comportamientos discriminatorios y con el fin de que 
se promueva el trato digno e igualitario.

g. Promover espacios de coordinación y participación de las entidades gremiales con representación en el Sector 
Público Nacional.

h. Promover instancias de participación de las organizaciones de la sociedad civil con competencia en la materia 
para la implementación del presente decreto.

ARTÍCULO 8°.- AUTORIZACIÓN.- Autorízase a la Unidad de Coordinación Interministerial a dictar su propio 
reglamento de funcionamiento.

ARTÍCULO 9°.- CONFORMACIÓN DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL.- La UNIDAD DE 
COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL estará integrada por representantes del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD , la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI) y 
el MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Cada organismo designará a DOS (2) representantes con rango no inferior a Director o Directora Nacional.

El MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD podrá invitar a formar parte de dicha Unidad a otros 
organismos de la Administración Pública Nacional en caso de considerarlo necesario para el cumplimiento de las 
funciones que tiene asignadas.

ARTÍCULO 10.- REGLAMENTACIÓN. Facúltase al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD para 
que junto con la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dicten las normas reglamentarias y complementarias del presente decreto.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 04/09/2020 N° 36984/20 v. 04/09/2020

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 723/2020

DCTO-2020-723-APN-PTE - Dase por designado Director de Ceremonial y Protocolo.

Ciudad de Buenos Aires, 03/09/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-15991017-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 880 del 21 de julio de 2016 y sus modificatorios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, 335 del 4 de abril de 2020 y la Resolución del CONSEJO NACIONAL 
DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES N° 785 del 6 de octubre de 2016, y

CONSIDERANDO:

#F6080222F#
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Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N°  880/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES N° 785/16 se 
aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
al CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Ceremonial y Protocolo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES INTERNACIONALES Y COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 11 de enero de 2020 y hasta el 31 de agosto de 2020, al señor 
Felipe RIVAS (D.N.I. N° 24.040.291) en el cargo de Director de Ceremonial y Protocolo de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE RELACIONES INTERNACIONALES Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor RIVAS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 - 16 - CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 04/09/2020 N° 36986/20 v. 04/09/2020

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 722/2020

DCTO-2020-722-APN-PTE - Dase por designada Directora Nacional 
del Consejo Consultivo de Políticas Sociales.

Ciudad de Buenos Aires, 03/09/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-15791583-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 880 del 21 de julio de 2016 y sus modificatorios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y 335 del 4 de abril de 2020, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que el Decreto N° 355/17 estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades organizativas 
dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada 
por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N°  880/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
al CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
del Consejo Consultivo de Políticas Sociales del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de enero de 2020 y por el plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a la abogada Natalia MAINOLDI (D.N.I N° 23.136.773) en el cargo de 
Directora Nacional del Consejo Consultivo de Políticas Sociales del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 10 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 - 16 - CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 04/09/2020 N° 36985/20 v. 04/09/2020
#F6080223F#
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 Decisiones Administrativas

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Decisión Administrativa 1614/2020

DECAD-2020-1614-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-11726645-APN-DA#IGJ, la Ley N°  27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 312 del 13 
de marzo de 2018 y sus modificatorias y la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
Nº 1382 del 14 de septiembre de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el artículo 7° de la Ley N°  27.467 se estableció que no se podrán cubrir los cargos previstos en la 
reserva dispuesta en el artículo 6° de dicha ley, existentes a la fecha de sanción de la misma, ni las vacantes que 
se produzcan con posterioridad en las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, sin la previa 
autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa Nº  312/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Nº 1382/11 se aprobaron las 
aperturas estructurales inferiores correspondientes a los niveles de Departamento de la INSPECCIÓN GENERAL 
DE JUSTICIA del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe/a del Departamento 
de Servicios, Suministros y Economato de la DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA de la INSPECCIÓN GENERAL DE 
JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7º de la Ley Nº 27.467, prorrogada por el Decreto Nº 4/20, y del artículo 
2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 10 de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Raúl Eduardo 
FELLAY (D.N.I. N°  11.788.112) en el cargo de Jefe del Departamento de Servicios, Suministros y Economato 
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de la DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE 
ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

La presente designación transitoria se efectúa con autorización excepcional por no reunir el señor FELLAY los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio y con carácter de excepción al artículo 7º de 
la Ley Nº 27.467.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los 
Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 04/09/2020 N° 36688/20 v. 04/09/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1603/2020

DECAD-2020-1603-APN-JGM - Rectificaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-49625712-APN-DSGA#SLYT, las Decisiones Administrativas Nros. 1208 del 3 de 
julio de 2020, 1220 del 6 de julio de 2020 y 1376 del 3 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que se ha advertido que en las decisiones administrativas citadas en el Visto se han deslizado ciertos errores 
materiales involuntarios.

Que en virtud de ello, las autoridades pertinentes han solicitado la subsanación de los referidos errores.

Que en el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 se establece 
que en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la 
enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Que atento lo indicado precedentemente, corresponde rectificar los errores materiales involuntarios referidos.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 2º de la Decisión Administrativa N° 1208/20, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 8 de junio de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Esteban 
VALLONE (D.N.I. Nº 30.047.211) en el cargo de Director Nacional de Desarrollo Urbano de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

#F6079926F#

#I6079911I#



 Boletín Oficial Nº 34.467 - Primera Sección 11 Viernes 4 de septiembre de 2020

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor VALLONE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 1220/20, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 19 de junio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada en Economía Mercedes LA GIOIOSA (D.N.I. Nº 24.499.389) 
en el cargo de Directora de Desarrollo Regional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 
Y SECTORIAL de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 1376/20, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 8 de junio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al arquitecto Agustín 
PINEDO (D.N.I. N° 23.485.011) en el cargo de Director de Producción de Suelo e Instrumentos de Gestión de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA DE SUELO de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO 
de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
arquitecto PINEDO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio”.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 04/09/2020 N° 36673/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1602/2020

DECAD-2020-1602-APN-JGM - Dase por designado Director de Desarrollo 
y Promoción del Financiamiento Emprendedor.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-48461744-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Desarrollo 
y Promoción del Financiamiento Emprendedor de la DIRECCIÓN NACIONAL DE APOYO AL DESARROLLO 
EMPRENDEDOR de la SUBSECRETARÍA DE EMPRENDEDORES de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2020 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al contador público Sebastián Diego MORANDI (D.N.I. Nº 24.222.522) en el cargo 
de Director de Desarrollo y Promoción del Financiamiento Emprendedor de la DIRECCIÓN NACIONAL DE APOYO 
AL DESARROLLO EMPRENDEDOR de la SUBSECRETARÍA DE EMPRENDEDORES de la SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
contador público MORANDI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de julio de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 04/09/2020 N° 36672/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1610/2020

DECAD-2020-1610-APN-JGM - Desígnase Directora de Coordinación y Arbitraje del Comercio Interior.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-42768357-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
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por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesaria la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Coordinación y 
Arbitraje del Comercio Interior de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada en Economía Georgina Soledad PESSAGNO (D.N.I. 
Nº  32.507.392) en el cargo de Directora de Coordinación y Arbitraje del Comercio Interior de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
la licenciada en Economía PESSAGNO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 04/09/2020 N° 36683/20 v. 04/09/2020
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1612/2020

DECAD-2020-1612-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-49666481-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Auditor/a Interno/a 
Adjunto/a de Energía y Minería de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 19 de junio de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Marcela Silvia VERNI (D.N.I. N° 23.505.463) en el cargo 
de Auditora Interna Adjunta de Energía y Minería de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada VERNI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 19 de junio de 2020.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 04/09/2020 N° 36685/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 1611/2020

DECAD-2020-1611-APN-JGM - Dase por designada Directora de Coordinación Operativa y Ceremonial.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente N° EX -2020-47097622-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 328/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HABITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Coordinación Operativa y Ceremonial de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora María 
Alejandra SERVENTI (D.N.I. N° 18.029.412) en el cargo de Directora de Coordinación Operativa y Ceremonial de 
la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora SERVENTI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - María Eugenia Bielsa

e. 04/09/2020 N° 36684/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 1616/2020

DECAD-2020-1616-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Desarrollo Socio-Comunitario.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-41907746-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios (Ley Nº 22.520, texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Desarrollo Socio-Comunitario de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES de la 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 9 de junio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Álvaro LLAMBÍ 
(D.N.I. N° 33.154.004) en el cargo de Director Nacional de Desarrollo Socio-Comunitario de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor LLAMBÍ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - María Eugenia Bielsa

e. 04/09/2020 N° 36730/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 1609/2020

DECAD-2020-1609-APN-JGM - Desígnase Director General de Administración.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-42964027-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios (Ley Nº 22.520, texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General de 
Administración de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Leonardo Javier ORLANDO (D.N.I. N°  32.636.772 en el 
cargo de Director General de Administración de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado ORLANDO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - María Eugenia Bielsa

e. 04/09/2020 N° 36682/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 1607/2020

DECAD-2020-1607-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-28424903-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 315 del 13 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F6079920F#

#I6079918I#



 Boletín Oficial Nº 34.467 - Primera Sección 19 Viernes 4 de septiembre de 2020

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  315/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Educación Inclusiva de la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN del citado Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Olga 
Inés ZATTERA (D.N.I. N° 12.453.057) en el cargo de Coordinadora de Educación Inclusiva de la SUBSECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada ZATTERA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese 
Santiago Andrés Cafiero - Nicolás A. Trotta

e. 04/09/2020 N° 36680/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 1599/2020

DECAD-2020-1599-APN-JGM - Dase por designada Directora de Registraciones Reales y Publicidad.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-54599909-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 312 del 13 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.
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Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  312/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Registraciones Reales y Publicidad de la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 
DE LA CAPITAL FEDERAL de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA GENERAL DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS del referido Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 19 de agosto de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la escribana 
Marcela Noralí REYES (D.N.I. Nº  33.626.997) en el cargo de Directora de Registraciones Reales y Publicidad 
de la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
escribana REYES los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 04/09/2020 N° 36669/20 v. 04/09/2020
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 1605/2020

DECAD-2020-1605-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional 
de Gestión de Infraestructura del Transporte.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-42413651-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Gestión de Infraestructura del Transporte de la SUBSECRETARÍA DE EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA de la 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al ingeniero civil Gabriel Alberto YANKOWSKY (D.N.I. N° 14.770.244) en el 
cargo de Director Nacional de Gestión de Infraestructura del Transporte de la SUBSECRETARÍA DE EJECUCIÓN 
DE OBRA PÚBLICA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
ingeniero civil YANKOWSKY los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2020.

#I6079913I#



 Boletín Oficial Nº 34.467 - Primera Sección 22 Viernes 4 de septiembre de 2020

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 04/09/2020 N° 36675/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 1601/2020

DECAD-2020-1601-APN-JGM - Dase por designada Directora de Administración de Recursos Humanos.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-28559146-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 300 del 12 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Administración de Recursos Humanos de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir de 1° de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Magalí 
Noelia TROYA (D.N.I. N°  30.137.813) en el cargo de Directora de Administración de Recursos Humanos de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada TROYA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 04/09/2020 N° 36671/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 1613/2020

DECAD-2020-1613-APN-JGM - Dase por designado Director de Análisis de Financiamiento Subnacional.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-43804401-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 1184 del 2 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1184/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Análisis 
de Financiamiento Subnacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES FISCALES CON LAS PROVINCIAS 
de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES CON PROVINCIAS de la SECRETARÍA DE PROVINCIAS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado 
Esteban Otto THOMASZ (D.N.I. N° 18.861.650) en el cargo de Director de Análisis de Financiamiento Subnacional 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES FISCALES CON LAS PROVINCIAS de la SUBSECRETARÍA DE 
RELACIONES CON PROVINCIAS de la SECRETARÍA DE PROVINCIAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 04/09/2020 N° 36687/20 v. 04/09/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 1615/2020

DECAD-2020-1615-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-31490994-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 2710 del 28 de 
diciembre de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 4 del 2 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que mediante el Decreto Nº  1615/96 se creó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad 
jurídica y un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, 
fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº  2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE SALUD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Subgerente/a de 
Recepción, Verificación y Valorización de Solicitudes de la GERENCIA OPERATIVA DE SUBSIDIOS POR 
REINTEGROS de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.
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Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 13 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Federico 
Patricio FIGUEROA (D.N.I. N° 25.361.347) en el cargo de Subgerente de Recepción, Verificación y Valorización de 
Solicitudes de la GERENCIA OPERATIVA DE SUBSIDIOS POR REINTEGROS de la GERENCIA GENERAL de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 04/09/2020 N° 36689/20 v. 04/09/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 1606/2020

DECAD-2020-1606-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-33854723-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 2710 del 28 de 
diciembre de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Resolución de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 2621 del 10 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº  1615/96 se creó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad 
jurídica y un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, 
fiscalización y control de los agentes que integran el Sistema Nacional del Seguro de Salud.
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Que por el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD Nº  2621/13 se aprobaron las 
Coordinaciones del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a Técnico/a 
de la GERENCIA GENERAL del citado Organismo.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 3 de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la técnica en 
Gestión de Políticas Públicas Graciela Noemí BARCO (D.N.I. N° 12.345.861) en el cargo de Coordinadora Técnica 
de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
la técnica en Gestión de Políticas Públicas BARCO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho 
Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 04/09/2020 N° 36679/20 v. 04/09/2020
#F6079917F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE OPERACIÓN DEL FONDO 
DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD

Resolución 6/2020

RESOL-2020-6-ANSES-SEOFGS#ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 03/09/2020

VISTO el EX-2020-54731330-ANSES-SEOFGS#ANSES del registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL la Ley N° 24.241 modificada por las Leyes N° 26.425 y N° 27.260, el Decreto N° 897 de fecha 
12 de julio de 2007, texto según Decreto N° 2103 de fecha 4 de diciembre de 2008, el Decreto N°894 del 27 de julio 
de 2016, la Resolución D.E.A N°438 de fecha 30 de diciembre de 2016, la Resolución SEOFGS 02 de fecha 12 de 
enero de 2017 y, el ACUERDO NACION PROVINCIAS del 18 de mayo de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 18 de mayo de 2016, 26 de mayo de 2016 y 1° de agosto de 2016, el Estado Nacional y las provincias, 
suscribieron un Acuerdo por el que acordaron reducir la detracción de los QUINCE (15) puntos porcentuales de la 
masa de recursos coparticipables, con destino a obligaciones previsionales nacionales y otros gastos operativos 
que resulten necesarios, a cargo de la ANSES, en adelante “ACUERDOS NACIÓN – PROVINCIAS”.

Que la referida detracción tiene como antecedente lo pactado en la cláusula primera del “ACUERDO ENTRE EL 
GOBIERNO NACIONAL Y LOS GOBIERNOS PROVINCIALES” suscripto el 12 de agosto de 1992, entre el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL y los Gobernadores y Representantes de las Provincias, y que fuera ratificado por la Ley 
N° 24.130 del Honorable Congreso de la Nación.

Que dicha detracción de los 15 puntos porcentuales de la Masa de Recursos coparticipables sería a razón de tres 
(3) puntos porcentuales por año calendario de resulta del cual la detracción quedo conformada para el Año 2016 
en doce (12) puntos porcentuales, Año 2017 nueve (9) puntos porcentuales, Año 2018 seis (6) puntos porcentuales, 
Año 2019 tres (3) puntos porcentuales.

Que dicho Acuerdo se estableció que la Nación generaría los instrumentos necesarios e instruyó al FONDO DE 
GARANTIA DE SUSTENTABILIDAD para que otorgara a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires un 
préstamo de libre disponibilidad con desembolsos y cancelaciones parciales y sucesivas.

Que el monto sería equivalente a seis puntos porcentuales en el año 2016 de los 15 puntos porcentuales de la 
masa de Recursos Coparticipables y, para los periodos 2017, 2018 y 2019 un monto equivalente de tres puntos 
porcentuales, previendo además que los intereses no se capitalizarán, se devengarán a partir del día de cada 
desembolso y, se pagaran semestralmente.

Que el plazo previsto en el Acuerdo para el monto de cada desembolso debía cancelarse a los cuatro años, de allí 
que el capital del desembolso del año 2016, amortiza en el año 2020.

Que dicho Acuerdo establece que los intereses se calcularan con la Tasa BADLAR, menos el subsidio necesario 
otorgado por el Tesoro Nacional para que la tasa resultante neta alcance el 15% anual vencida para el año 2016 y 
2017 y del 12% anual vencida para el año 2018 y 2019.

Que en lo relativo a la garantía las Provincias cederán los recursos coparticipables que le correspondan por 
el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con lo establecido por los artículos 1°, 2° 
y 3° del ACUERDO NACIÓN - PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE 
COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570 y, conforme lo previsto por la ley 
N° 23.548.

Que, por otro lado, el artículo 16 del Decreto N° 894 del 27 de julio de 2016 establece que la ANSES, en su carácter 
de Administradora del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS), 
el MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS y el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA celebro con cada una de las provincias y con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a solicitud de estas, 
un Contrato de Mutuo a los fines de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3° de los citados acuerdos.

#I6080067I#
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Que dicho decreto previó en el citado artículo, en su segundo párrafo, que la ANSES, en su carácter de administradora 
del FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (FGS), 
y el MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS celebrarán un Acuerdo Marco Interadministrativo que 
establecerá los mecanismos de notificación de cada desembolso, el cobro de intereses y amortizaciones, y el 
pago al FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO 
(FGS) de las sumas recaudadas, con más los intereses adicionales que, de ser necesario, abonará el MINISTERIO 
DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS para que la tasa de interés neta a percibir por dicho Fondo sea equivalente 
a la tasa de interés promedio ponderado por monto, correspondiente a depósitos a plazo fijo de TREINTA (30) a 
TREINTA Y CINCO (35) días de plazo, de más de UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000), constituidos en los bancos 
privados incluidos en la totalidad de las entidades financieras del país (BADLAR).

Que los términos y condiciones de los préstamos señaladas precedentemente, con esa estructura de 
amortizaciones, hacen que los vencimientos de capital representan una porción sustancial de los recursos líquidos 
de las provincias, sumado a ello la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social dispuesta por la Ley N° 27.541 y, el aislamiento social, preventivo 
y obligatorio dispuesto por el artículo 7° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus sucesivas prórrogas, 
conlleva considerar la pretensión impetrada por la Provincia dentro de dicho contexto.

Que el Poder Ejecutivo Nacional emitió el Decreto Nº 332 de fecha 1 de abril de 2020 por el que creó el Programa 
de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción para Empleadores y Empleadoras, y Trabajadores 
y Trabajadoras Afectados por la Emergencia Sanitaria mediante el cual adoptó un amplio conjunto medidas 
tendientes a disipar el impacto económico negativo generado por “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
los particulares y en las empresas.

Que se ha recibido Nota N°180 SG/20, del Gobernador de la Provincia de La Pampa, solicitando una prórroga 
por los pagos de capital correspondiente al desembolso del año 2016 de los préstamos de libre disponibilidad 
otorgados en el marco del ACUERDO NACIÓN – PROVINCIA de La Pampa de fecha 02.08.2016 (desembolso del 
22.09.2016), por CUARENTA y CINCO (45) días corridos desde la fecha de vencimiento original.

Que, en virtud de ello, tomó intervención la Dirección General de Inversiones del Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad la cual señaló en el IF-2020-58241242-ANSES-DGI#ANSES que la extensión de plazo de este 
vencimiento de capital, contaría con la misma garantía de cesión de Coparticipación Federal que los mutuos 
originales, lo cual reduce sustancialmente su riesgo con respecto a otras emisiones Provinciales de corto plazo, 
que en su mayoría no cuentan con una garantía de afectación específica, por lo que la propuesta realizada por la 
provincia de La Pampa se considera razonable.

Que el COMITÉ DE INVERSIONES se auto convocó para el análisis del pedido formulado por la Provincia el que 
señaló en su IF-2020-58258270-ANSES-DGCF#ANSES que: “En mi carácter de Secretario de Actas del Comité de 
Inversiones manifiesto que el día 2 de septiembre de 2020 el Comité de Inversiones se auto convocó para analizar 
el pedido de prórroga enviado por la Provincia de La Pampa. En la mencionada reunión, el Comité resolvió de 
manera unánime aceptar la propuesta de prórroga de 45 días corridos contados a partir de la fecha de vencimiento 
del pago del capital del préstamo desembolsado por el Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) en el año 
2016, bajo los términos y condiciones presentados, la que resulta admisible y procedente conforme el ACUERDO 
NACIÓN – PROVINCIAS, ratificado por los artículos 24 y 25 de la Ley N° 27.260…”. Lo que consta en el Acta N° 499 
del citado Comité.

Que en oportunidad de tomar intervención la Dirección General de Control del FGS, señaló en su IF-2020-
58258914-ANSES-DGCF#ANSES que:”…Analizadas las intervenciones de las áreas preopinantes se concluye 
que las mismas se han desarrollado en lo que es materia de su competencia, no teniendo nada que objetar esta 
instancia a tal efecto…”.

Que en razón de los informes allegados y, lo resuelto por el COMITÉ DE INVERSIONES, resulta razonable acoger 
la pretensión de la parte, máxime cuando ha ingresado al Honorable Senado de la Nación el proyecto de Ley 
INLEG-2020-54640291-APN-PTE, donde se propicia una solución integral a dichos préstamos, con pagos de 
capital acorde a la situación macroeconómica, plazos y tasas compatibles con la generación de recursos de las 
administraciones provinciales.

Que la prórroga que se otorga resulta necesaria para permitir al Congreso de la Nación debatir y aprobar los 
términos de la refinanciación de las deudas de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, haciendo 
sustentable y sostenible el pago de las mismas.

Que la misma tiene como fin, que la Provincia pueda afrontar sus gastos, con mayores recursos, contribuyendo de 
esta manera al desarrollo sostenido, equilibrado y homogéneo de la economía local.

Que la Dirección Asuntos de Legales del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, dependiente de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos tomaron la intervención de su competencia.
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Que la presente resolución se dicta de conformidad con las disposiciones establecidas en los artículos 7° del 
Decreto N° 897 de fecha 12 de julio de 2007 y modificatorias, la Resolución D.E.A N°438 de fecha 30 de diciembre 
de 2016, RS- 2020-125-ANSES-ANSES.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE OPERACIÓN DEL FONDO DE GARANTIA DE SUSTENTABILIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar por el plazo de 45 días corridos a partir de la fecha de vencimiento el pago del capital 
del préstamo por el desembolso del año 2016, conforme el ACUERDO NACIÓN – PROVINCIA, ratificado por los 
artículos 24 y 25 de la Ley N° 27.260 correspondiente a la provincia de La Pampa.

ARTÍCULO 2°.- Esta prórroga quedará sujeta a los siguientes términos y condiciones, con cargo a la Provincia:

Tasa de interés: desde la fecha de vencimiento original y hasta el final del plazo de prórroga (el “Período de 
devengamiento de intereses”) se devengarán intereses a una tasa de interés variable nominal anual equivalente a 
la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de más de Pesos Un Millón ($1.000.000) de treinta (30) días a treinta 
y cinco (35) días, -Badlar Bancos Privados- o aquélla que en el futuro la sustituya, calculado considerando el 
promedio aritmético simple de las tasas diarias publicadas por el Banco Central de la República Argentina desde 
los diez (10) días hábiles anteriores (inclusive) al inicio del Período de Devengamiento de Intereses y hasta los diez 
(10) días hábiles anteriores a la finalización (exclusive) del Período de Devengamiento de Intereses.

Cálculo de Intereses: Los intereses serán calculados sobre la base de los días efectivamente transcurridos y la 
cantidad exacta de días que tiene el año (actual/actual).

Fecha de pago de intereses: los intereses se cancelarán íntegramente al final del plazo de prórroga.

Amortización: Íntegra al Vencimiento.

GARANTÍA: A efectos de garantizar la amortización del capital prorrogado y los intereses la jurisdicción cederá 
en garantía las sumas que le corresponda percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de 
acuerdo con lo establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del ACUERDO NACIÓN - PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN 
FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, ratificado por Ley 
N° 25.570 y, conforme lo previsto por la Ley N° 23.548.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y Archívese. Lisandro 
Pablo Cleri

e. 04/09/2020 N° 36829/20 v. 04/09/2020

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 218/2020

RESFC-2020-218-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente EX-2020-48769854-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 y 27.467, las Decisiones 
Administrativas Nros. 1.422 de fecha 6 de diciembre de 2016 y 58 de fecha 31 de enero de 2019 y la Resolución 
del Directorio N° 410 de fecha 27 de diciembre de 2016 de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 22.351 se estableció el Régimen de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Naturales.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, habiéndose aprobado su apertura inferior mediante la Resolución del 
Directorio Nº 410/2016.

Que resulta oportuno y conveniente para esta Administración proceder a la asignación transitoria de funciones del 
responsable de la Intendencia del Parque Nacional Chaco, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones, 
Nivel C, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, de conformidad con lo 

#F6080067F#

#I6079983I#
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dispuesto por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que el agente de la Planta Permanente del Organismo, del Agrupamiento General, Nivel B, Tramo General, Grado 
1, Daniel Alberto CROSTA (M.I. N°  14.093.441) cumple con las condiciones de idoneidad y experiencia para 
asumir el cargo de Intendente del Parque Nacional Chaco hasta tanto se produzca el llamado a concurso por los 
mecanismos previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P).

Que por el Decreto N° 4/2020 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el Artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para la cobertura del mencionado cargo, el que se encuentra 
vacante.

Que el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO y las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos de esta ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES han tomado las respectivas intervenciones.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley 
Nº 22.351 y a tenor de lo establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017, y sus modificatorios.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnanse transitoriamente, a partir del día 17 de agosto de 2020, las funciones correspondientes 
al cargo de Intendente del Parque Nacional Chaco, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones, Nivel C, 
Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, al agente de la planta permanente 
del Organismo, Daniel Alberto CROSTA (M.I. Nº 14.093.441), del Agrupamiento General, Nivel B, Grado 1, Tramo 
General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado en el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, en los términos del 
Título X del referido Convenio, conforme lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que la presente asignación de funciones se extenderá hasta tanto se instrumente su 
cobertura definitiva con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES 
(3) años, conforme lo dispuesto por los Artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Determínase que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
procederá a notificar en legal forma al interesado. Cumplido, y con las debidas constancias, gírense las presentes 
actuaciones a la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio David Gonzalez - Eugenio Sebastian Magliocca - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Andrea Suarez - Daniel 
Jorge Somma

e. 04/09/2020 N° 36745/20 v. 04/09/2020
#F6079983F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
Resolución 18/2020

RESOL-2020-18-E-AFIP-SDGOAI

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2020

VISTO el EX-2020-00491246-AFIP-DVECHI#SDGOAI del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL de INGRESOS 
PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la firma “Asociación de Cooperativas Argentinas Cooperativa Limitada” (CUIT Nº 30-
50012088-2) solicita la habilitación de una zona operativa aduanera en el muelle “ACA TIMBUES”, ubicado a la 
altura del km 461,200 del Río Paraná, sobre la margen derecha, localidad de TIMBÚES, Departamento de SAN 
LORENZO, Provincia de SANTA FE, en jurisdicción del Departamento Aduana de SAN LORENZO.

Que obra en la actuación la NO-2020-40153797-APN-DCDYH#MTR de fecha 23 de junio de 2020, emitida por la 
Dirección de Control Documental y Habilitaciones, a través de la cual se informa que la firma antes mencionada 
tramitó la declaratoria de obra otorgada por DI-2019-23-APN-DNCPYVN#MTR de fecha 24 de mayo de 2019, para la 
construcción del citado muelle a ser destinado para la carga de granos y subproductos a granel, habiendo obtenido 
Certificación Técnica por finalización de Obra mediante el IF-2020-39819518-APNDNCPYVN#MTR de fecha 22 de 
junio de 2020. Asimismo refiere que mediante expediente Nº EX-2019-112084133-APN SSPVNYMM#MTR tramita 
la habilitación de la terminal portuaria en trato, denominada “Puerto ACA Timbúes”.

Que mediante NO-2020-48939598-APN-SSPVNYMM#MTR de fecha 28 de julio 2020, la Subsecretaría de 
Puertos, Vías Navegables y Marina Mercante del Ministerio de Transporte, informa, en respuesta al requerimiento 
efectuado por nota NO-2020-00351796-AFIP-DESURG#SDGOAI de fecha 18 de junio de 2020 que “ …en virtud 
de lo informado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES mediante el 
NO-2020-48788471-APN-DNCPYVN#MTR, cuya copia se adjunta, se comunica que esta Subsecretaría no cuenta 
con objeciones para que se proceda a dar de alta la zona operativa aduanera del citado puerto, habiéndose dado 
cumplimiento con la totalidad de los requisitos en orden a proceder en forma definitiva a la habilitación del muelle 
en trato por parte del Poder Ejecutivo Nacional.…”

Que en atención a lo expuesto y teniendo en cuenta que el requerimiento que motiva el presente es avalado por el 
Departamento Aduana de SAN LORENZO y por la Dirección Regional Aduanera HIDROVIA, corresponde autorizar 
las operaciones aduaneras que se desarrollen en el citado lugar operativo, en forma provisoria y hasta tanto 
finalice el trámite de habilitación con el dictado del acto administrativo por parte de la autoridad de aplicación.

Que han tomado la intervención que le compete las Subdirecciones Generales de Operaciones Aduaneras del 
Interior, de Técnico Legal Aduanera a través del IF-2020-00537243-AFIP-DILEGA#SDGTLA de fecha 25 de agosto 
de 2020 y de Asuntos Jurídicos avalando el IF-2020-00545616-AFIPDVDRTA# SDGASJ de fecha 27 de agosto de 
2020.-.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo N° 1 de la DI-2018-6-E-AFIP-
DGADUA.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCION GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorícese por la presente la habilitación de la zona operativa aduanera solicitada por la firma 
“Asociación de Cooperativas Argentinas Cooperativa Limitada” (CUIT Nº  30-50012088-2) en el muelle “ACA 
TIMBUES”, ubicado a la altura del km 461,200 del Río Paraná, sobre la margen derecha, localidad de TIMBUES, 
Departamento de SAN LORENZO, Provincia de SANTA FE, en jurisdicción del Departamento Aduana de SAN 
LORENZO, de conformidad a lo informado en NO-2020-48939598-APNSSPVNYMM#MTR.

ARTICULO 2°.- Establécese que la presente tendrá vigencia hasta tanto la autoridad de aplicación dicte el acto 
administrativo de habilitación y se delimite la correspondiente zona primaria aduanera.

ARTICULO 3 °.- Regístrese. Comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
y publíquese en el Boletín de esta Dirección General de Aduanas. Por conducto del Departamento Supervisión 
Regional, remítase copia a la Autoridad de Aplicación de la Ley 24.093. Tome conocimiento la Dirección Regional 
Aduanera HIDROVIA. Remítanse el presente al Departamento Aduana de SAN LORENZO para su conocimiento 
y notificación. Silvia Nery Pisanu

e. 04/09/2020 N° 36792/20 v. 04/09/2020

#I6080030I#

#F6080030F#
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AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 718/2020

RESOL-2020-718-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-58279011-APN-DAJ#AND, las Leyes N° 19.549 y N° 24.901, sus modificatorias y 
complementarias, los Decretos N° 1759 del 3 de abril de 1972 (t.o. 2017), N° 1193 del 8 de octubre de 1998, N° 698 
del 5 de septiembre de 2017 y sus normas modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Reglamentario N° 1193/98 se establece que la COMISION NACIONAL ASESORA PARA LA 
INTEGRACION DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS será el organismo regulador del “Sistema de Prestaciones 
Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad” y, contará para su administración con un 
DIRECTORIO DEL SISTEMA DE PRESTACIONES BASICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, cuya presidencia será ejercida por el Presidente de la referida Comisión Nacional.

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se crea la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, 
encargado del diseño, coordinación y ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad, la 
elaboración y ejecución de acciones tendientes a promover el pleno ejercicio de los derechos de las personas 
en situación de discapacidad y la conducción del proceso de otorgamiento de las pensiones por invalidez y las 
emergentes de las Leyes N° 25.869 y N°26.928.

Que, por otra parte, la norma antes referida, establece que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD será el 
organismo continuador, a todos los fines, de las ex COMISIÓN NACIONAL DE PENSIONES ASISTENCIALES y ex 
COMISIÓN NACIONAL ASESORA PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CONDISCAPACIDAD.

Que mediante el Decreto N°  70/20 se designó al DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD.

Que, el artículo 3, inciso 11) del Decreto N° 698/17 habilita al Director Ejecutivo a delegar en el Subdirector Ejecutivo 
u otros funcionarios jerárquicos del organismo funciones administrativas destinadas a una mayor eficiencia y 
agilidad operativa.

Que, atento a la intensa actividad y compromisos asumidos por el Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD, resulta menester delegar el ejercicio de la presidencia del DIRECTORIO DEL SISTEMA DE 
PRESTACIONES BASICAS DE ATENCIÓN INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, a tal 
efecto, al Subdirector Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, con cargo de presentar informe de 
actuación en forma mensual. Ello, sin perjuicio de reasumir la presidencia del citado Directorio cuando el Director 
Ejecutivo lo disponga.

Que la delegación referida se enmarca también en los términos del artículo 3 de la Ley N° 19.549 y el artículo 2 del 
Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Agencia Nacional de Discapacidad ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por la Ley N° 24.901, y los Decretos N° 1193/98, 
N° 698/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 70/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Delégase el ejercicio de la presidencia del DIRECTORIO DEL SISTEMA DE PRESTACIONES 
BASICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD al SUBDIRECTOR 
EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTICULO 2°.- Instrúyase al SUBDIRECTOR EJECUTIVO a presentar un informe mensual relacionado con su 
actuación en el marco de la delegación efectuada por el ARTÍCULO 1° de la presente.

ARTICULO 3°.- La Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Flavio Augusto Esposito

e. 04/09/2020 N° 36714/20 v. 04/09/2020

#I6079952I#
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AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 720/2020

RESOL-2020-720-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente EX-2020-58329903-APN-DAJ#AND, la Ley Nº 19.549, el Decreto Nº 1759 del 3 de abril de 
1972 (T.O. 2017), el Decreto Nº 698 del 5 septiembre de 2017 y sus modificatorios, el Decreto Nº 160 del 27 de 
febrero de 2018, las Resoluciones N° 139 del 13 de abril de 2018, N° 218 del 10 de mayo de 2018 y N° 273 del 27 
de setiembre de 2018 de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº  698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, la que tendrá 
a su cargo el diseño, coordinación y ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad, la 
elaboración y ejecución de acciones tendientes a promover el pleno ejercicio de los derechos de las personas en 
situación de discapacidad y la conducción del proceso de otorgamiento de las pensiones por invalidez.

Que por Decreto Nº 160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD, de conformidad con el organigrama y responsabilidad primaria y acciones que, como Anexo 
I y II, forman parte integrante de dicho Decreto.

Que, por su parte, el artículo 3º del Decreto Nº  698/17 y sus modificatorios estableció las competencias del 
Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD y le atribuyó específicamente, en el inciso 2), la 
facultad de efectuar la gestión económica, financiera, patrimonial y contable del organismo.

Que el inciso 11) del referido artículo habilita al Director Ejecutivo a delegar en el Subdirector Ejecutivo u otros 
funcionarios jerárquicos del organismo funciones administrativas destinadas a una mayor eficiencia y agilidad 
operativa.

Que mediante las Resoluciones N° 139/18, 218/18 y 273/18 se efectuaron diversas delegaciones relacionadas con 
las competencias primarias de la DIRECCION NACIONAL DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD.

Que resulta necesario unificar las delegaciones efectuadas mediante las citadas resoluciones, adecuándolas a las 
actuales necesidades y tareas de la Dirección Ejecutiva.

Que en este sentido es procedente dejar sin efecto el ARTÍCULO 6° de la Resolución ANDIS N°  139/18 y el 
ARTÍCULO 3° de la Resolución ANDIS N° 218/18.

Que atento a la magnitud y relevancia de las tareas asumidas por la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD y la 
importancia que sus actos tienen o pueden tener sobre los administrados resulta conveniente y oportuno delegar 
en el SUBDIRECTOR EJECUTIVO las competencias comprendidas en el artículo 3, inciso 2), del Decreto Nº 698/17 
en el marco de las funciones primarias de la DIRECCION NACIONAL DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD.

Que lo expuesto en el párrafo precedente implica exclusivamente la delegación de las competencias del inciso 
2) para la gestión administrativa, operativa y técnica de cualquier trámite que requiera la intervención del Director 
Ejecutivo (sea por competencia directa o avocación) en el marco de la responsabilidad primaria y acciones de la 
Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud.

Que corresponde exceptuar la delegación que fuera efectuada oportunamente al DIRECTOR NACIONAL DE 
ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD mediante Resolución ANDIS N° 273/18.

Que la delegación que se efectuará se enmarca también en los términos del artículo 3º de la Ley Nº 19.549 y el 
artículo 2º del Decreto Nº 1759/72 (T.O 2017).

Que la medida en cuestión apunta, a asegurar la celeridad, economía, sencillez y eficacia de los trámites 
administrativos, atendiendo a razones operativas y de una eficiente continuidad de la actividad estatal.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por los Decretos Nº 698/17 y sus modificatorios y 
Nº 70/18.

#I6079953I#
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Dejase sin efecto el Artículo 6° de la Resolución N°  139 de fecha 13 de abril de 2018 de esta 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 2°.- Déjase sin efecto el artículo 3° de la Resolución N° 218 de fecha 10 de mayo de 2018 de esta 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTICULO 3.- Delégase en la SUBDIRECCION EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD las 
competencias comprendidas en el artículo 3º, inciso 2), del Decreto Nº 698/17 y sus modificatorios en el marco de 
sus funciones primarias de la DIRECCION NACIONAL DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD para cualquier 
trámite que requiera la intervención del Director Ejecutivo (sea por competencia directa o avocación) en virtud de 
los motivos esgrimidos en los Considerandos del presente acto administrativo.

ARTICULO 4°.- Exceptúase de lo establecido por el ARTICULO 3° de la presente la Delegación efectuada en 
el DIRECTOR NACIONAL DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD, mediante Resolución N° 273 del 27 de 
setiembre de 2018 de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTICULO 5º.- La Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL.

ARTICULO 6.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Flavio Augusto Esposito

e. 04/09/2020 N° 36715/20 v. 04/09/2020

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Resolución 51/2020

RESOL-2020-51-APN-CNCPS#PTE

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020 

VISTO el expediente EX-2020-46953535- -APN-DDYME#CNCPS, el Decreto Nº 36 del 14 de diciembre de 2019 y la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 1 del 30 de enero del 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 4º del Decreto Nº 36/2019 se instruyó a los Ministros y Ministras, Secretarios y Secretarias 
de la Presidencia de la Nación, Autoridades Superiores de organismos descentralizados, Empresas y Sociedades 
del Estado de la Administración Pública Nacional, a revisar los procesos concursales y de selección de personal.

Que el artículo 5º de la norma mencionada ordena, a su vez, la revisión de las designaciones efectuadas por procesos 
concursales de personal de dichos Ministerios u organismos, durante los últimos DOS (2) años computados desde 
su vigencia, con el propósito de analizar su legalidad, y en particular el cumplimiento y pertinencia de los requisitos 
previstos para el cargo concursado y los antecedentes presentados por los y las postulantes.

Que la Resolución SGyEP Nº  1/2020 estableció el procedimiento para dar cumplimiento con las revisiones 
ordenadas por el Decreto N° 36/19.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Resolución citada, corresponde designar un equipo técnico 
de trabajo integrado por TRES (3) miembros de ésta Jurisdicción.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° y 5° del Decreto N° 36/19, el 
artículo 3° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 1/20 y el artículo 1 del Decreto N° 667/20.

#F6079953F#
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Por ello,

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a los agentes Nicolás MORANDO, DNI Nº 30.228.304, Bettina ROSAS, DNI Nº 35.797.001, 
y María Soledad BARABINO, DNI Nº 33.834.315, como miembros del Equipo Técnico de Trabajo que tendrá a su 
cargo llevar a cabo el control de los Procesos de Selección y de las Designaciones resultantes, en el marco de lo 
normado por los artículos 4 y 5 del Decreto Nº 36/2019, conforme el reglamento establecido como ANEXO I de la 
Resolución SGyEP Nº 1/2020.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Victoria Tolosa Paz

e. 04/09/2020 N° 36623/20 v. 04/09/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 245/2020

RESOL-2020-245-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-41354198- -APN-GD#ENARGAS; la Ley Nº 24.076; los Decretos Nº 1738/92 y 
Nº 2255/92, y las Resoluciones ENARGAS Nº 35/93, 127/95 y Nº 3064/04; y,

CONSIDERANDO:

Que, el 24 de febrero de 1995 el ENARGAS dictó la Resolución ENARGAS Nº 127/95 por la que resolvió autorizar 
a COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA DE CARNERILLO 
(en adelante e indistintamente “COOPELCAR” o la “SDB”) a operar en carácter de Subdistribuidor en la localidad 
de CARNERILLO, provincia de Córdoba.

Que, teniendo en consideración los antecedentes obrantes en el Expediente Nº  EX-2020-41354198- -APN-
GD#ENARGAS, mediante Nota Nº NO-2019-54293345-APN-GD#ENARGAS del 12 de junio de 2019 se solicitó a 
la SDB que presentara, de manera actualizada, la información requerida en el Anexo I de la Resolución ENARGAS 
Nº 3064/04, inherente al compendio de instrucciones allí establecido, como así también aquella vinculada a los 
Puntos 5 y 6 del Anexo I de la Resolución ENARGAS Nº 35/93.

Que, en esa oportunidad, y con el fin de profundizar algunos puntos, como complemento de la documentación 
citada en el considerando precedente, se requirió a la SDB que remitiera la información vinculada con una serie de 
ítems allí detallados, a la vez que se le solicitó informar el cronograma de avance y estado general del proceso de 
reconversión de las instalaciones de la localidad a gas natural, señalando fechas estimadas de finalización.

Que mediante actuación Nº  IF-2019-64358231-APN-SD#ENARGAS del 16 de julio de 2019, COOPELCAR 
acompañó documentación relacionada con el requerimiento efectuado por el ENARGAS.

Que, analizada dicha documentación, por Nota Nº NO-2019-69112127-APN-GD#ENARGAS del 01 de agosto de 
2019, se efectuó a COOPELCAR una serie de observaciones que debía subsanar a los fines de proseguir con el 
análisis de la solicitud de renovación del carácter de Subdistribuidor de la localidad citada.

Que, como consecuencia de ello, mediante las actuaciones Nº IF-2019-80942539-APN-SD#ENARGAS, IF-2019-
80940005-APN-SD#ENARGAS, IF-2019-80943500-APN-SD#ENARGAS, IF-2019-80938781-APN-SD#ENARGAS, 
Nº  IF-2019-80925184-APN-SD#ENARGAS, IF-2019-80927377-APN-SD#ENARGAS, Nº  IF-2019-80941616-APN-
SD#ENARGAS e IF-2019-80956298-APN-SD#ENARGAS, todas del 6 de septiembre de 2019, COOPELCAR 
acompañó la documentación requerida.

Que, posteriormente, mediante actuación registrada bajo el IF-2020-06163261-APN-SD#ENARGAS del 28 de 
enero de 2020, la SDB comunicó que estaba trabajando conjuntamente con Distribuidora de Gas del Centro S.A. 
(en adelante “CENTRO”) en los modelos de simulación que respaldan la obra de interconexión entre la nueva 
Estación Reguladora de Presión 25/4 bar operada por CENTRO con las redes de COOPELCAR, a la vez que detalló 
el estado de situación respecto de la revisión de instalaciones internas antes de su conversión a gas natural.

Que, para viabilizar la renovación de la Subdistribución en el marco del Artículo 16 de la Ley Nº  24.076, su 
reglamentación y las Resoluciones ENARGAS Nº 35/93 y Nº 3064/04, se estudiaron los antecedentes agregados 

#F6079143F#
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a este Expediente Nº  EX-2020-41354198- -APN-GD#ENARGAS, incluyendo el análisis circunstanciado vertido 
en el Memorándum Nº ME-2020-07863048-APN-GA#ENARGAS y en los Informes Nº  IF-2020-09624066-APN-
GCER#ENARGAS, IF-2020-09613245-APN-GRGC#ENARGAS, IF-2020-10369380-APN-UCNT#ENARGAS, IF-
2020-11405638-APN-GDYE#ENARGAS e IF-2020-14779952-APN-GD#ENARGAS, elaborados por la Gerencia 
de Administración, la ex Gerencia de Control Económico Regulatorio, la ex Gerencia de Regulación de Gestión 
Comercial, la entonces Unidad de Coordinación de Normalización Técnica, la Gerencia de Desempeño y Economía 
y la Gerencia de Distribución, respectivamente, de este Ente Nacional Regulador del Gas.

Que, al respecto, mediante el Informe Nº IF-2020-11405638-APN-GDYE#ENARGAS la Gerencia de Desempeño y 
Economía expresó que la SDB dio cumplimiento a los requisitos contables, impositivos y previsionales previstos en 
la normativa en vigor, y en relación a los requerimientos asegurativos, remitió las Pólizas de Responsabilidad Civil y 
de Todo Riesgo Operativo, ambas emitidas por Federación Patronal de Seguros S.A., las que reúnen los requisitos 
exigidos por la Resolución ENARGAS Nº 3676/06.

Que, en función al tiempo transcurrido desde la emisión del Informe citado en el considerando precedente, resultó 
necesario actualizar cierta información, siendo la misma presentada por la SDB mediante las actuaciones Nº IF-
2020-51835320-APN-SD#ENARGAS del 7 de agosto de 2020 y Nº IF-2020-52255107-APN-SD#ENARGAS del 10 
de agosto de 2020 donde aclaró que “... debido a la pandemia de público conocimiento y al Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº 297 del Poder Ejecutivo Nacional dictado en consecuencia, con establecimiento del Aislamiento 
Social Preventivo y Obligatorio a partir del 20/03/2020, esta Cooperativa se ha visto imposibilitada hasta el 
momento de realizar la Asamblea General Ordinaria donde se aprobarán los Estados Contables mencionados, Por 
ende, una vez realizada dicha Asamblea, procederemos a remitir al Ente copia certificada de aprobación de los 
Estados Contables 2019”.

Que, como consecuencia de ello, la Gerencia de Desempeño y Economía emitió el Informe Nº IF-2020-53436397-
APN-GDYE#ENARGAS donde expresó que COOPELCAR dio cumplimiento a los requisitos contables, impositivos, 
previsionales y asegurativos exigidos por la normativa vigente, habiendo remitido las Pólizas de Responsabilidad 
Civil Nº  1566420 y de Todo Riesgo Operativo Nº  1439657, emitidas por Federación Patronal Seguros S.A. en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución ENARGAS Nº 3676/06; y sujeto a lo expresado en el considerando 
que precede.

Que, por su parte, la ex Unidad de Coordinación de Normalización Técnica manifestó que la SDB cumplió con el 
requisito de poseer un Manual de Procedimientos Ambientales, de acuerdo a lo establecido por la Norma NAG-
153.

Que, a su vez la ex Gerencia de Control Económico Regulatorio concluyó que la SDB había registrado incumplimientos 
que habían generado el inicio de los procedimientos sancionatorios correspondientes, al no haber la SDB remitido 
las Declaraciones Juradas correspondientes a los períodos comprendidos entre abril de 2016 a diciembre de 2018, 
además de incumplimientos de remisión informativa.

Que, asimismo, la Gerencia de Administración señaló que COOPELCAR mantiene con este Organismo una deuda 
total de PESOS VEINTITRES MIL CIENTO SETENTA ($ 23.170.-), en concepto de intereses correspondientes a la 
determinación de la Tasa de Fiscalización y Control.

Que, la entonces Gerencia de Regulación de Gestión Comercial informó que se habían iniciado procedimientos 
sancionatorios a la SDB, en virtud a haberse detectado incumplimientos normativos en Auditorías de Gestión de 
Facturación correspondientes a los años 2011 y 2017. Y concluyó que tales incumplimientos no constituyen por sí 
un impedimento para la renovación de la autorización como Subdistribuidor.

Que, por último, la Gerencia de Distribución señaló que se había sancionado a COOPELCAR por haber incurrido 
en el incumplimiento de los requisitos establecidos en las Normas Argentinas Mínimas de Seguridad para el 
Transporte y Distribución de Gas Natural y Otros Gases por Cañerías (Norma NAG – 100) respecto de los niveles 
de odorización en los años 2011 y 2019.

Que, también puntualizó que se había sancionado en el año 2019 a la SDB por incumplimientos a la Norma NAG-
100, en lo atinente al reconocimiento por pérdidas y procedimientos.

Que, sin perjuicio de lo expuesto, cabe resaltar que los procedimientos sancionatorios que se encuentran en 
trámite ante esta Autoridad, continuarán su curso conforme en derecho corresponda.

Que, de acuerdo con lo expresado por las Gerencias mencionadas, COOPELCAR ha dado formal cumplimiento con 
los requisitos establecidos en la normativa relacionada con su actividad en carácter de Subdistribuidor, incluyendo 
la información societaria, contable, patrimonial y en materia de seguros, y no existen motivos para desaconsejar el 
otorgamiento de la renovación para operar como Subdistribuidor.

Que, habiéndose efectuado el análisis sobre los hechos y el derecho involucrado en el Expediente Nº  EX-
2020-41354198- -APN-GD#ENARGAS, se concluye que COOPELCAR podrá continuar con su actividad como 
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Subdistribuidor para operar en tal carácter dentro de los límites físicos del sistema, determinados oportunamente 
por la Resolución ENARGAS Nº 127/95, y en todas sus ampliaciones debidamente autorizadas por este Organismo 
y/o ejecutadas de acuerdo a la normativa vigente aplicable al caso.

Que, asimismo, de acuerdo con lo señalado por la Gerencia de Distribución, teniendo en cuenta que la SDB 
conjuntamente con CENTRO se encuentran ejecutando las tareas correspondientes a la reconversión de la red 
de GLP a Gas Natural a fin de proceder a la conexión con el sistema de gas natural en virtud de las obras 
de infraestructura impulsadas por la provincia de Córdoba, la renovación de la autorización para operar como 
Subdistribuidor debe contemplar el futuro cambio de fluido en la localidad de Carnerillo.

Que, la renovación entrará en vigencia en forma automática, y por el plazo de vigencia remanente de la Licencia 
otorgada a la Distribuidora del área, reservándose el ENARGAS el derecho a revocarla en caso que COOPELCAR 
incurra, por cualquier motivo, en incumplimientos que, a solo juicio de esta Autoridad, pongan en peligro la 
prestación del servicio de distribución conforme a norma.

Que, ha tomado debida intervención el Servicio Jurídico Permanente del Organismo.

Que, el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS resulta competente para resolver las presentes actuaciones en 
orden a lo dispuesto en el Artículo 52 inciso (a) y en el Artículo 59 incisos (a) y (g), ambos de la Ley Nº 24.076; y en 
el Decreto Nº 278/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Renovar la autorización otorgada por Resolución ENARGAS Nº 127/95 del 24 de febrero de 1995 para 
que COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA DE CARNERILLO 
continúe operando como Subdistribuidor en la localidad de Carnerillo, provincia de Córdoba, dentro de los límites 
físicos determinados oportunamente por la Resolución ENARGAS Nº 127/95, y en todas las ampliaciones que 
fueran debidamente autorizadas por este Organismo y/o que fueran ejecutadas de acuerdo con la normativa 
vigente aplicable al caso.

ARTÍCULO 2º: Disponer que la RENOVACIÓN entrará en vigencia en forma automática y por el plazo de vigencia 
remanente de la Licencia otorgada a la Distribuidora del área, reservándose el ENARGAS el derecho de revocarla 
en caso de que COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA DE 
CARNERILLO incurra, por cualquier motivo, en incumplimientos que den lugar a esa sanción.

ARTÍCULO 3°: Determinar que COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y 
VIVIENDA DE CARNERILLO, una vez realizada la Asamblea General Ordinaria donde se apruebe la Memoria y los 
Estados Contables correspondientes al Ejercicio 2019, deberá remitir al ENARGAS copia certificada del Acta en 
cuestión; asimismo deberá presentar en el plazo de diez (10) contados a partir de la notificación de la presente el 
“Formulario de Declaración Jurada de Intereses”, de conformidad con lo establecido por el Decreto PEN Nº 202/17 
y la Resolución Nº 11-E/2017 de la ex Secretaría de Ética Pública, Transparencia y Lucha contra la Corrupción del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

ARTÍCULO 4°: Exceptuar la presente resolución de la suspensión del curso de los plazos establecida por el Decreto 
N°  298/20 y/o por aquel/aquellos que la prorroguen o dispongan nuevamente, dentro de los procedimientos 
administrativos regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos -Decreto Nº 1759/72 – T.O. 2017- y por otros procedimientos especiales.

ARTÍCULO 5º: Notificar a DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. y a COOPERATIVA LIMITADA DE 
ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA DE CARNERILLO, en los términos del Artículo 41 
del Decreto N.º 1759/72 (t.o. 2017), publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archivar. 
Federico Bernal

e. 04/09/2020 N° 36686/20 v. 04/09/2020
#F6079924F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Resolución 119/2020

RESOL-2020-119-APN-INDEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente EX-2020-42610004-APN-DPYS#INDEC, el CONTRATO DE PRÉSTAMO Nº  4243/OCAR 
de fecha 16 de enero de 2018, suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (B.I.D), y

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la Nación Argentina aprobó mediante Decreto DECTO-2017-1121-APN-PTE de fecha 29 
de diciembre de 2017, el Modelo de Contrato de Préstamo Nº  4243/OC-AR, celebrado entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B.I.D), destinado a cooperar en la ejecución 
del “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD ESTADÍSTICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC)”, conforme surge del DECRE-2017- 35812452-APN-PTE con Nro. de Orden 3.

Que mediante CONVE-2018-02831555-APN-DDP#MHA con Nro. de Orden 4, obra el Contrato de Préstamo 
Nº 4243/OC-AR, suscripto el día 16 de enero de 2018.

Que conforme surge de la Cláusula 1.01 del mencionado Contrato de Préstamo, el BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO (B.I.D) otorga financiación destinada a mejorar la “confiabilidad, oportunidad y relevancia de 
las estadísticas” producidas por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) para contribuir 
a la mejora de las políticas públicas, toma de decisiones privadas y ejercicio pleno del derecho a la información 
pública por parte de la ciudadanía.

Que conforme surge de la Cláusula 4.02 del mencionado Contrato de Préstamo, se acordó como Organismo 
ejecutor al INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, quien actuará a través de la UEP dependiente de 
la Dirección Técnica del Instituto.

Que el CONTRATO DE PRÉSTAMO Nº 4243/OC-AR, “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD 
ESTADÍSTICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC)”, a través del Componente 1: 
Fortalecimiento de la Capacidad Institucional del INDEC; Subcomponente 1.1: Mejora de la Infraestructura Edilicia 
e Informática; Actividad incorporada al Plan Operativo Anual (POA), conforme surge del IF-2020-31274929-APN-
DT#INDEC con Nro. de Orden 5.

Que mediante ME-2020-10151293-APN-DME#INDEC con Nro. de Orden 11, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
METODOLOGÍA ESTADÍSTICA dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA del INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS, administración desconcentrada en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, solicita 
la Adquisición de TREINTA (30) Computadoras de Escritorio y UN (1) Plotter.

Que conforme surge del Formulario de Requerimiento IF-2020-44877656-APN-DI#INDEC obrante con Nro. de 
Orden 27, la contratación tiene por objetivo la adquisición del hardware requerido por la Coordinación del Sistema 
Geo - Estadístico (CDGE) dependiente de la Dirección Nacional de Metodología Estadística (DNME), como parte 
del Plan de adecuación de la arquitectura informática.

Que la Dirección de Estandarización Tecnológica (“DET”) dependiente de la OFICINA NACIONAL DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN (“ONTI”) de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención 
que le compete conforme surge del Dictamen obrante en IF-2020-32805482-APN-ONTI#JGM con Nro. de Orden 
18.

Que el procedimiento de licitación se realizó de conformidad con las Normas y Políticas para la Adquisición 
de Bienes y Obras financiadas por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (GN-2349-15), obrante en 
IF-2020-35944383-APN-DT#INDEC con Nro. de Orden 6 y de acuerdo con el REGLAMENTO OPERATIVO DEL 
PROGRAMA (R.O.P), conforme surge del IF-2019-46537463-APN-DG#INDEC con Nro. de Orden 7.

Que mediante Resolución RESOL-2017-73-APN-INDEC#MHA de fecha 31 de mayo de 2017 del INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, se estableció la UNIDAD DE COORDINACIÓN CENTRAL DE PROYECTOS 
CON ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO como área dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA del 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, obrante con Nro. de Orden 9.

Que por la citada resolución también se resolvió que la UNIDAD DE COORDINACIÓN CENTRAL DE PROYECTOS 
CON ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO estará a cargo de un Coordinador General, el que será 
oportunamente designado.

#I6080051I#
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Que mediante Resolución RESOL-2020-17-APN-INDEC#MEC de fecha 17 de febrero de 2020 del INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, se asignó a partir del 14 de febrero de 2020 las tareas de Coordinador 
General de la UNIDAD DE COORDINACIÓN CENTRAL DE PROYECTOS CON ORGANISMOS MULTILATERALES 
DE CRÉDITO, como área dependiente de la Dirección Técnica del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS, administración desconcentrada en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al Licenciado Mariano 
Hernán POLEDO (D.N.I. Nº 24.914.884), obrante con Nro. de Orden 10.

Que mediante NO-2020-40352357-APN-DNPYC#INDEC de fecha 24 de junio de 2020, el Coordinador General de la 
UNIDAD DE COORDINACIÓN CENTRAL DE PROYECTOS CON ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO, 
solicita la ‘No Objeción’ al BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B.I.D), respecto al Documento de 
Aprobación de Especificaciones Técnicas, obrante con Nro. de Orden 22.

Que mediante Nota CSC/CAR 1572/2020, se encuentra agregada la ‘No Objeción’ otorgada por el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B.I.D) a dicho documento, conforme surge del IF-2020-45242311-APN-
DPYS#INDEC con Nro. Orden 24.

Que mediante NO-2020-47165981-APN-DNPYC#INDEC de fecha 22 de julio de 2020, el Coordinador General de la 
UNIDAD DE COORDINACIÓN CENTRAL DE PROYECTOS CON ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO, 
solicita la ‘No Objeción’ al BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B.I.D), respecto al Documento de 
Licitación, obrante con Nro. de Orden 37.

Que mediante Nota CSC/CAR 1712/2020, el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B.I.D) solicita el 
cambio de modalidad de la presente licitación, al método de comparación de precios de acuerdo con la GN2349-
9, obrante en IF-2020-48795497-APN-DPYS#INDEC con Nro. Orden 39.

Que mediante NO-2020-49897238-APN-DNPYC#INDEC de fecha 31 de Julio de 2020, obrante con Nro. de Orden 
40, el Coordinador General de la UNIDAD DE COORDINACIÓN CENTRAL DE PROYECTOS CON ORGANISMOS 
MULTILATERALES DE CRÉDITO, solicita tenga bien a emitir, de manera excepcional la ‘No Objeción’ al BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B.I.D), respecto al Documento de Licitación.

Que mediante Nota CSC/CAR 1772/2020, se encuentra agregada la ‘No Objeción’ otorgada por el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B.I.D) a dicho documento, conforme surge del IF-2020-51014465-APN-
DPYS#INDEC con Nro. Orden 41.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del Instituto ha informado, 
mediante IF-2020-46668317-APN-DPYCP#INDEC con Nro. Orden 30, que se cuenta con el crédito necesario para 
hacer frente a la erogación.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del Instituto, ha procedido a elaborar el 
Pliego de Bases y Condiciones, el que cuenta con la conformidad de la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA conforme 
surge de la Providencia PV-2020-51753707-APN-DI#INDEC con Nro. de Orden 45.

Que a tal efecto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones el cual corresponde aprobar en este acto, obrante 
como Pliego N° PLIEG-2020-51882901-APN-DPYS#INDEC con Nro. de Orden 46.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el uso de las facultades conferidas por la Ley N° 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, el Artículo 35 del Decreto N° 1344 de fecha 4 
de octubre de 2007 y sus modificatorios, el Artículo 28 del Decreto N° 3110 de fecha 30 de diciembre de 1970 y el 
Decreto N° 92 de fecha 27 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a efectuar la convocatoria para la adquisición de TREINTA (30) Computadoras de 
Escritorio, SESENTA (60) Monitores y UN (1) Plotter bajo el régimen de Licitación Pública Nacional LPN N° INDEC-
97-LPN-B, dentro de los términos establecidos en el Contrato de Préstamo Nº 4243/OC-AR celebrado entre la 
REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B.I.D), suscripto el día 16 de enero 
de 2018, y de conformidad con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B.I.D.) (GN-2349-15) y de acuerdo con lo estipulado en el REGLAMENTO 
OPERATIVO DEL PROGRAMA (R.O.P).
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ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones registrado en el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE) como PLIEG-2020-51882901-APN-DPYS#INDEC, que forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3º.- Desígnense como miembros de la Comisión Evaluadora, al Consultor Especialista de Adquisiciones 
de la Unidad de Coordinación Central de Proyectos con Organismos Multilaterales de Crédito, al Director de 
Informática y al Coordinador General de la Unidad de Coordinación Central de Proyectos con Organismos 
Multilaterales de Crédito.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande la presente erogación será imputado en las partidas correspondientes de 
la Fuente de Financiamiento 22, Partida 4.3.6, Programa 19, Actividad 8, para los ejercicios que correspondan.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marco Juan Lavagna

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/09/2020 N° 36813/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 195/2020

RESOL-2020-195-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-40062605- -APN-DGD#MTR, las Leyes N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y 
N°  27.467, los Decretos N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
modificado por su similar N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, N° 4 de fecha 2 de enero de 2020 y N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 306 de fecha 13 de marzo de 2018, N° 348 de fecha 2 de 
junio de 2017 y N° 1 de fecha 10 de enero de 2020, las Resoluciones N° 187 de fecha 5 de marzo de 2018, N° 32 de 
fecha 22 de enero de 2019, N° 607 de fecha 7 de octubre de 2019, N° 843 de fecha 30 de diciembre de 2019, N° 85 
de fecha 7 de abril de 2020 y N° 129 de fecha 29 de mayo de 2020 todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4 de fecha 2 de enero de 2020 se estableció que a partir del 1° de enero de 2020 rigen las 
disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, 
sus normas modificatorias y complementarias.

Que por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 10 de enero de 2020, con el objeto de asegurar la continuidad 
y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional, se establecieron los recursos y los créditos presupuestarios que den inicio a la ejecución del Ejercicio 
Fiscal 2020.

Que por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios y se establecieron las 
competencias del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 de fecha 4 de abril 
de 2020, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de 
Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, asimismo, por el artículo 22 del Decreto N°  335/2020 se estableció que hasta tanto se concluya con la 
reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel 
inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N° 306 de fecha 13 de marzo de 2018 se aprobaron las estructuras organizativas 
de primer y segundo nivel operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que por el artículo 1° del Decreto N°  328 de fecha 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de 
organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de 
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fecha 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo 
que la disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por la Decisión Administrativa N° 348 de fecha 2 de junio de 2017 se designó transitoriamente a la Licenciada Laura 
Adriana FISCINA D.N.I. N° 18.253.026, en el cargo de DIRECTORA DE SUBSIDIOS AL TRANSPORTE dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B, Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que a través de las Resoluciones N° 187 de fecha 5 de marzo de 2018, N° 32 de fecha 22 de enero de 2019, N° 607 
de fecha 7 de octubre de 2019, N° 843 de fecha 30 de diciembre de 2019, N° 85 de fecha 7 de abril de 2020 y 
N° 129 de fecha 29 de mayo de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se prorrogó la designación 
transitoria de la mencionada funcionaria.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 132 de fecha 10 de febrero de 2020, modificado por su similar Nº 672 de fecha 
13 de agosto de 2020, se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas 
en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156, con algunas excepciones, no podrán efectuar designaciones 
ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza que afecten fuentes de financiamiento presupuestarias hasta 
el 31 de diciembre de 2020, quedando exceptuadas de dicha prohibición, las designaciones y contrataciones de 
personal que cuente con Certificado Único de Discapacidad (CUD).

Que por el artículo 2º inciso b) del citado decreto se dispuso que quedan exceptuadas de lo establecido en el 
artículo 1º de la citada norma las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE solicitó 
que se inicien las gestiones necesarias para prorrogar la designación transitoria de la Licenciada Laura Adriana 
FISCINA a través de su Nota N° NO-2020- 40035444-APN-SAI#MTR de fecha 23 de junio de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE CONTROL DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia mediante su Providencia N° PV-
2020-40163112-APN-DCGYPRRHH#MTR de fecha 23 de junio de 2020.

Que, por su parte, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE señaló en su Informe N° IF-2020-41757558-APN-DARRHH#MTR de fecha 30 de junio de 2020 
que la prórroga se realizará en iguales términos de la designación oportunamente emitida, de acuerdo a los 
requisitos de acceso al Nivel del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), establecidos en el artículo 14, Título 
II, Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público, 
homologado a través del Decreto N° 2098/08.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia mediante la Nota N°  NO-2020-41895124-APN-
DDP#MTR.

Que, por otra parte, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS informó la vigencia del cargo en la estructura del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
y señaló que, teniendo en cuenta que la estructura de la Jurisdicción aún no ha sido aprobada y los objetivos 
dispuestos por el Decreto Nº  50 de fecha 19 de diciembre de 2019, la unidad objeto de análisis depende de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de su Nota N° NO-2020-47823984-APN-DNDO#JGM de fecha 24 de 
julio de 2020.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de 
fecha 31 de marzo de 2020 y por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 modificatorio de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92).
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por prorrogada la designación transitoria, a partir del 1° de julio de 2020 y hasta el 31 de 
agosto de 2020, en los términos del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones 
que la Decisión Administrativa N°  348 de fecha 2 de junio de 2017 y las Resoluciones N°  187 de fecha 5 de 
marzo de 2018, N° 32 de fecha 22 de enero de 2019, N° 607 de fecha 7 de octubre de 2019, N° 843 de fecha 30 
de diciembre de 2019, N° 85 de fecha 7 de abril de 2020 y N° 129 de fecha 29 de mayo de 2020 todas ellas del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, de la Licenciada Laura Adriana FISCINA, D.N.I. N° 18.253.026, en el cargo de 
Directora de la DIRECCIÓN DE SUBSIDIOS AL TRANSPORTE (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III) dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, autorizándose el respectivo pago por Suplemento de Función Ejecutiva del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal, homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y a la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, en orden a lo dispuesto por el Decreto Nº 132 de fecha 10 de febrero de 2020 y sus modificatorios 
y por el Decreto Nº 328 de fecha 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Mario Andrés Meoni

e. 04/09/2020 N° 36638/20 v. 04/09/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 994/2020

RESOL-2020-994-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2020 

VISTO los Expedientes Nº 205391/12-SSSalud y Nº EX-2019-70700221-APN- SGE#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de Noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2018, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº  205391/2012-SSSalud tramitó la presentación realizada por ASOCIACIÓN MUTUAL 
CIMESAN DE LOS MÉDICOS DEL CÍRCULO MÉDICO DE SAN NICOLÁS, a los efectos de obtener su inscripción 
en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), habiendo obtenido oportunamente su 
inscripción provisoria bajo el Nº 3-1254-1

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (R.N.E.M.P.).

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
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capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de 
Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (G.A.S.U.S.S.) informó que no registra presentaciones ni 
reclamos con relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad ha presentado padrón de usuarios según lo 
dispuesto por la Resolución N° 470/2012 con un total MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS (1362) usuarios por el 
periodo Julio 2012) pero no para su modificatoria N° 353/2016 de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD..

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el art. 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de esta SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD informó que no le consta la vigencia de la prepaga en cuestión ni la comercialización 
de planes de salud.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que 
no se ha presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615/96, Nº 1993/11, 
N° 2710/12 y N° 34/20.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja a la entidad ASOCIACIÓN MUTUAL CIMESAN DE LOS MÉDICOS DEL CÍRCULO 
MÉDICO DE SAN NICOLÁS (R.N.E.M.P.) y déjase sin efecto la solicitud de inscripción iniciada por la misma.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-1254-1. Oportunamente, archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 04/09/2020 N° 36594/20 v. 04/09/2020
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 996/2020

RESOL-2020-996-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2020 

VISTO los Expedientes Nº 207047/12-SSSalud y Nº EX-2019-69732423-APN-SGE#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de Noviembre de 
2011y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2018, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 207047/12-SSSalud tramitó la presentación realizada por MUTUALIDAD DEL PERSONAL 
DEL B.L.P. a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga 
(RNEMP), habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 3-1482-0

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota solicitando la baja en forma definitiva del Registro 
Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP).

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de Atención 
y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que no registra presentaciones ni reclamos con 
relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el art. 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de esta SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD informa que no le consta la vigencia de la prepaga en cuestión y la comercialización de 
planes de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga en cuestión.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que 
no se ha presentado persona alguna.
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Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615/96, Nº 1993/11, 
N° 2710/12 y N° 34/20.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja a la entidad MUTUALIDAD DEL PERSONAL DEL B.L.P. del REGISTRO NACIONAL 
DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA (R.N.E.M.P.) y déjase sin efecto la solicitud de inscripción iniciada por la 
misma.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-1482-0. Oportunamente, archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 04/09/2020 N° 36603/20 v. 04/09/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1010/2020

RESOL-2020-1010-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2020 

VISTO los Expedientes Nº  204984/12 SSS y N°  EX-2019-78517469-APN-SGE#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de Noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2018, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente N° 204984/12-SSSALUD tramitó la presentación realizada por FEDERACION ARGENTINA 
DE ENTIDADES SOLIDARIAS DE SALUD COOPERATIVA LIMITADA, a los efectos de obtener su inscripción en el 
Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), habiendo obtenido oportunamente su inscripción 
provisoria bajo el Nº 2-1182-4.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), por cuanto informa que ha 
dejado de brindar la actividad para la cual oportunamente solicitó inscribirse.

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.
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Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de Atención 
y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que no registra presentaciones ni reclamos con 
relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad ha presentado padrón de usuarios según lo 
dispuesto por la Resolución N° 470/2012-SSSALUD con un total de CUATROCIENTOS (400) usuarios pero no para 
su modificatoria N° 353/2016 de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el art. 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de esta SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD informa que no le consta la vigencia de la prepaga en cuestión ni la comercialización 
de planes de salud.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que 
no se ha presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615/96, Nº 1993/11, 
N° 2710/12 y N° 34 de fecha 7 de enero de 2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja a la entidad FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES SOLIDARIAS DE SALUD 
COOPERATIVA LIMITADA del REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA (R.N.E.M.P.) y 
déjase sin efecto la solicitud de inscripción iniciada por la misma.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 2-1182-4. Oportunamente, archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 04/09/2020 N° 36588/20 v. 04/09/2020
#F6079108F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1011/2020

RESOL-2020-1011-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2020 

VISTO los Expedientes Nº  207902/12 SSS y N°  EX-2019-70307210-APN-SGE#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de Noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2018, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente 207902/12 SSS tramitó la presentación realizada por ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL 
CIVIL DEL ESTADO, a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP), habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 3-1582-3.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP).

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de 
Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no registra presentaciones ni reclamos con 
relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de esta SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD mediante el Informe N°  IF-2020-46292582-APN-SD#SSS indicó que no le consta la 
vigencia de la prepaga en cuestión ni la comercialización de planes de salud por parte de la entidad en cuestión…”.

Que en el mismo sentido, obra agregado en autos a Orden 31, mediante Informe N°  IF-2020-47059300-APN-
SD#SSS, correo electrónico remitido por la ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL CIVIL DEL ESTADO (R.N.E.M.P. 
Provisorio N° 3-1582-3) donde manifiesta que “…la Mutual NO PRESTA SERVICIOS DE SALUD NI PLANES DE 
SALUD.…”.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
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ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no se ha 
presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615/96, Nº 1993/11, 
N° 2710/12 y N° 34 de fecha 7 de enero de 2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja a la entidad ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL CIVIL DEL ESTADO del 
REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA (R.N.E.M.P.) y déjase sin efecto la solicitud de 
inscripción iniciada por la misma.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-1582-3. Oportunamente, archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 04/09/2020 N° 36582/20 v. 04/09/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1020/2020

RESOL-2020-1020-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2019-102360102-APN-GAJ#SSS del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente del VISTO, la OBRA SOCIAL PROGRAMAS MÉDICOS SOCIEDAD ARGENTINA DE 
CONSULTORÍA MUTUAL (R.N.O.S. Nº  0-0360-3) solicita se registre la reforma introducida al artículo 2º del 
Estatuto de la entidad.

Que la modificación realizada versa sobre el cambio de domicilio de la entidad.

Que a tal efecto, el Agente del Seguro acompaña copia certificada del Acta de reunión extraordinaria de fecha 16 
de octubre del año 2019, por la cual se decide y aprueba la modificación del estatuto vigente.

Que se adjuntan a fs. 5/10, 11/16, 17/22 (orden 2), tres ejemplares del texto ordenado del nuevo Estatuto pretendido, 
consignándose en cada una de sus fojas la firma del Presidente de la Obra Social.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia sin formular observaciones a 
lo solicitado.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y N° 34 de fecha 07 de enero de 2020.
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Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Regístrase la nueva redacción introducida al artículo 2º del Estatuto de la OBRA SOCIAL PROGRAMAS 
MÉDICOS SOCIEDAD ARGENTINA DE CONSULTORÍA MUTUAL (R.N.O.S. Nº 0-0360-3), registrándose el texto 
ordenado del ejemplar glosado a fs. 5/10 –orden 2- del Ex – 2019 -102360102- APN-GAJ#SSS.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga 
para constancia en el legajo del Agente del Seguro de Salud y, oportunamente archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 04/09/2020 N° 36579/20 v. 04/09/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1021/2020

RESOL-2020-1021-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2020 

VISTO los Expedientes Nº 207336/2012 SSS y Nº EX-2019-75833785-APN-SGE#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2018, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 207336/2012 SSS tramitó la presentación realizada por SANATORIO ESPERANZA S.A., 
a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), 
habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 1-1531-7.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), por cuanto informa que ha 
dejado de brindar la actividad para la cual oportunamente solicitó inscribirse.

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de Atención 
y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que no registra presentaciones ni reclamos con 
relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad presentó padrones por un total de MIL 
TRESCIENTOS DIECISÉIS (1316) afiliados en los términos de la Resolución 470/2012-SSSALUD, no obstante ello 
no presenta el padrón correspondiente en los términos de la Resolución N° 353/2016-SSSALUD.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el art. 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

#F6079099F#
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Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de esta SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD manifiesta que no le consta la vigencia de la entidad de medicina prepaga en cuestión 
ni la comercialización de planes de salud.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que 
no se ha presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615/96, Nº 1993/11, 
N° 2710/12 y N° 34/20.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja a la entidad SANATORIO ESPERANZA S.A. del REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES 
DE MEDICINA PREPAGA (R.N.E.M.P.) y déjase sin efecto la solicitud de inscripción iniciada por la misma.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 1-1531-7. Oportunamente, archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 04/09/2020 N° 36604/20 v. 04/09/2020
#F6079124F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4810/2020

RESOG-2020-4810-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Solicitud de la Clave Única de Identificación Tributaria 
(CUIT) de personas jurídicas. Resolución General N° 2.337 y su complementaria. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00543356- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General Nº 2.337 y su complementaria, dispuso el procedimiento para que las sociedades, 
asociaciones y las demás personas jurídicas y sujetos indicados en los incisos b) y c) del artículo 5º de la Ley 
Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, obtengan la Clave Única de Identificación Tributaria 
(CUIT), siempre que no se encuentren alcanzadas por las previsiones de otras normas de inscripción específicas.

Que la Resolución General N° 4.503 implementó el servicio con Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digitales”, 
a fin que los contribuyentes y responsables puedan realizar electrónicamente determinadas presentaciones y/o 
comunicaciones en el ámbito de las Direcciones Generales Impositiva y de los Recursos de la Seguridad Social.

Que en el marco de la presente emergencia sanitaria originada por el COVID-19, el Poder Ejecutivo Nacional 
diferenció a las distintas áreas geográficas del país, entre aquellas que están en etapa de “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” y las que permanecen en “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, de acuerdo al 
estatus sanitario de cada provincia, departamento y/o aglomerado.

Que las dependencias de esta Administración Federal ubicadas en los lugares alcanzados por el “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio” se encuentran habilitadas para la atención presencial, exclusivamente con turnos 
previos obtenidos en los términos de la Resolución General N° 4.188, para los trámites de inscripción de la Clave 
Única de Identificación Tributaria (CUIT) de empresas.

Que atendiendo a la imposibilidad de concurrir a ciertas dependencias de este Organismo, deviene necesario 
disponer la posibilidad de suministrar la documentación requerida por el artículo 6° de la Resolución General 
N° 2.337 y su complementaria, mediante la utilización del servicio “Presentaciones Digitales”.

Que a fin de evitar de forma previa la utilización abusiva o fraudulenta de la persona jurídica societaria, resulta 
necesario fijar los requisitos que deberán cumplirse, en pos de un correcto control de legalidad.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección 
General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los representantes legales de las personas jurídicas comprendidas en la Resolución General 
N°  2.337 y su complementaria, que como consecuencia de la medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” establecida por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020, sus modificatorios 
y complementarios, no puedan concurrir a las dependencias de este Organismo para obtener la Clave Única 
de Identificación Tributaria (CUIT), deberán presentar la documentación y demás elementos a que se refiere el 
artículo 6° de la mencionada resolución general, a través del servicio “Presentaciones Digitales” implementado 
por la Resolución General N° 4.503, seleccionando el trámite “Inscripción o modificación de datos de Personas 
Jurídicas”.

Dicha modalidad de presentación digital será optativa para aquellos sujetos cuya jurisdicción del domicilio de la 
persona jurídica que se pretende inscribir se encuentre en alguna de las áreas geográficas del país en etapa de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, según lo dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional.

#I6079084I#



 Boletín Oficial Nº 34.467 - Primera Sección 52 Viernes 4 de septiembre de 2020

ARTÍCULO 2°.- La referida documentación deberá presentarse en archivos digitales legibles, y estar suscripta 
por el representante legal de la persona jurídica que solicita la inscripción y certificada por escribano público o, 
de corresponder, por el organismo de contralor competente, en ambos casos mediante la utilización de la firma 
digital.

ARTÍCULO 3°.- Esta Administración Federal podrá requerir la presentación de la documentación de respaldo 
correspondiente.

El requerimiento indicado será notificado al responsable, con arreglo a alguna de las modalidades previstas en el 
artículo 100 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 4°.- En una misma presentación digital podrá suministrarse la documentación aludida en el artículo 1° 
de la presente y en el artículo 2° de la Resolución General N° 4.727 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 5°.- El procedimiento dispuesto por esta norma aplicará también para las solicitudes de modificación 
de datos de las personas jurídicas, que deban efectuarse en forma presencial en las dependencias de este 
Organismo.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 04/09/2020 N° 36564/20 v. 04/09/2020

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Resolución General 39/2020

RESOG-2020-39-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020 

VISTO Las medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo Nacional en los Decretos de Necesidad y Urgencia 
N° 297/2020, N° 325/2020, Nº 355/2020, Nº 408/2020 y Nº 714/2020, y las Resoluciones Generales IGJ N° 11/20, 
18/20 y

CONSIDERANDO:

Que dicha el Decreto de Necesidad y Urgencia y sus consecutivas prorrogas establecen para todas las personas 
que habitan en forma permanente en el país, o se encuentren en él temporariamente, la medida de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” usualmente denominada “cuarentena” a partir del 20 de marzo de 2020.

Que durante su vigencia se proscriben las reuniones masivas, ya que las personas no podrán desplazarse por 
rutas, vías y espacios públicos (artículo 2) ni realizar eventos culturales, recreativos, deportivos, religiosos, ni de 
ninguna otra índole que impliquen la concurrencia de personas (artículo 5).

Que en consecuencia las asociaciones civiles no pueden sostener su inveterado funcionamiento, que incluye la 
celebración de sus actos asamblearios en forma presencial.

Que, a los fines de preservar la institucionalidad asociativa, el suscripto dictó la Resolución General IGJ N° 11/20, 
que autorizó el funcionamiento a distancia de los órganos de gobierno y administración, aunque no estuviere 
previsto en el estatuto, en tanto dure la prohibición, limitación o restricción a la libre circulación de las personas en 
general debido a la emergencia sanitaria.

Que la elección de autoridades es un punto habitual de las asambleas ordinarias o extraordinarias de las 
asociaciones civiles.

Que, sin embargo, cuando existe más de una lista, por elementales razones democráticas y la aplicación del 
artículo 26 del Estatuto Tipo (Anexo XV de la Resolución General IGJ 7/2015) y supletoria del Código Electoral 
Nacional (conforme artículo 436 de las Normas de la Inspección General de Justicia), se exige la expresión secreta 
del voto de los asociados.

Que sin perjuicio de lo normado excepcionalmente mediante la Resolución General IGJ N° 11/2020, la Dirección 
de Entidades Civiles de esta Inspección General de Justicia no ha encontrado plataforma on line que garantice, en 
forma absoluta, el secreto del voto para los casos que se presentaren dos o más listas de candidatos.

#F6079084F#
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Que en consecuencia mediante la Resolución General IGJ N° 18/2020 se dispuso la prórroga de los mandatos 
de los miembros de los órganos de gobierno, administración y fiscalización de las asociaciones por el término de 
ciento veinte días prorrogables en caso de subsistir la situación de emergencia.

Que sin perjuicio de que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 714/2020 prevé supuestos excepcionales de 
circulación y reuniones de la población, todavía se encuentran vigentes las restricciones dispuestas por la normativa 
de emergencia en relación a las reuniones y eventos sociales.

Por todo lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 3, 4, 11 y 21 de la Ley N° 22.315, los 
artículos 1, 2 y 5 del Decreto Reglamentario N° 1493/1982 y normativa concordante,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: PRORRÓGANSE los mandatos de los miembros de los órganos de gobierno, administración y 
fiscalización de las asociaciones civiles controladas por esta INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA cuyos 
vencimientos operaron u operen a partir de la entrada en vigencia del DNU 297/2020 y mientras dure la misma, 
por el término de ciento veinte días a partir de la publicación de la presente, prorrogables en caso de subsistir la 
situación de emergencia.

ARTÍCULO 2°: EXCEPTÚASE de lo precedentemente dispuesto a las entidades que desearen elegir autoridades 
de acuerdo a lo normado por la Resolución General IGJ N° 11/2020 y se resultare oficializada sólo una lista de 
candidatos a los órganos electivos.

ARTÍCULO 3°: DISPÓNGASE que los procesos electorales que resultaren postergados en virtud de lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente, deberán recomenzar una vez finalizado el período de excepción y realizarse la 
elección de autoridades en la primera asamblea que se convoque, en la cual –además- deberá precisarse la fecha 
concreta de finalización de los mandatos de quienes resulten electos.

ARTÍCULO 4°: La presente entrará en vigencia a partir de su publicación.

ARTÍCULO 5°: Regístrese como Resolución General. Publíquese. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Comuníquese a la Dirección de Entidades Civiles y Jefaturas de los Departamentos correspondientes 
y al Ente de Cooperación Técnica y Financiera, solicitando a éste ponga la presente resolución en conocimiento 
de los Colegios Profesionales que participan en el mismo. Para los efectos indicados, pase al Departamento 
Coordinación Administrativa. Oportunamente, archívese. Ricardo Augusto Nissen

e. 04/09/2020 N° 36557/20 v. 04/09/2020
#F6079077F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE SALUD
Y

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Y

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Resolución Conjunta 6/2020

RESFC-2020-6-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/09/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-50602188-APN-RENAPER#MI, las Leyes Nros. 13.478 y sus modificatorias, 
17.671 y sus modificatorias, 24.241 y sus modificatorias, 25.506 y sus modificatorias, 26.413 y su modificatoria, 
27.541, los Decretos Nros. 2741 del 26 de diciembre de 1991, 432 del 15 de mayo de 1997 y sus modificatorios, 
1501 del 20 de octubre de 2009, 891 del 1° de noviembre de 2017, 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 
297 del 19 de marzo de 2020 y su modificatorio, 325 del 31 de marzo de 2020, 355 del 11 de abril de 2020, 408 del 
26 de abril de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020, 493 del 24 de mayo de 2020, 520 del 7 de junio de 2020, 576 del 
29 de junio de 2020, 605 del 18 de julio de 2020, 641 del 2 de agosto de 2020, 677 del 16 de agosto de 2020 y 714 
del 30 de agosto de 2020, las Resoluciones Nros. 567 del 30 de diciembre de 2013, 648 del 11 de diciembre de 
2014, 79 del 19 de marzo de 2020, 95 del 22 de abril de 2020, y 235 del 29 de junio de 2020 y sus modificatorias, 
todas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que, con el objetivo de preservar la salud pública, mediante el Decreto N° 297/20 se estableció la medida de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, la cual fuera prorrogada mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 
408/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20 y 714/20, hasta el 20 de septiembre del corriente 
año inclusive.

Que, se entiende conveniente instrumentar la tramitación por medios electrónicos de la emisión de una constancia 
digital de hechos y actos vitales, en forma gradual y coordinada por la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, siguiendo las 
recomendaciones que imparta el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 1501/09 se autorizó a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL 
DE LAS PERSONAS a la utilización de tecnologías digitales en la identificación de los ciudadanos nacionales y 
extranjeros.

Que dicha línea de acción resulta concordante con lo establecido por la Ley N° 25.506 de Firma Digital, que 
reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica y la firma digital, y estableció que el 
Estado Nacional utilizará las tecnologías y previsiones de dicha Ley en su ámbito interno y en su relación con los 
administrados, de acuerdo con las condiciones que se fijen reglamentariamente.

Que, asimismo, el Decreto N° 891/17 instruyó al Sector Público Nacional a aplicar mejoras continuas de procesos, a 
través de la utilización de las nuevas tecnologías y herramientas informáticas, con el fin de agilizar procedimientos 
administrativos y reducir tiempos que afectan a los administrados.

Que, en virtud de lo expuesto, y con idéntico fundamento, se entiende necesario avanzar hacia la tramitación 
y emisión por medios electrónicos de las certificaciones de los hechos vitales de las personas humanas y en 
las circunstancias enumeradas en la Ley N° 26.413, aumentando sus parámetros de seguridad, inviolabilidad y 
fidelidad.

Que en tal sentido corresponde implementar el uso de los “Certificados Digitales de Hechos Vitales”, como 
documentos electrónicos destinados a certificar los hechos vitales de las personas.
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 Boletín Oficial Nº 34.467 - Primera Sección 55 Viernes 4 de septiembre de 2020

Que la emisión de estos “Certificados Digitales de Hechos Vitales” deberá realizarse e informarse a través de 
medios electrónicos, firmados digitalmente por los profesionales médicos intervinientes, resguardando la seguridad 
e inviolabilidad de los datos, conforme a los parámetros establecidos por los organismos con competencia en la 
materia.

Que los profesionales médicos habilitados para la emisión de los “Certificados Digitales de Hechos Vitales” 
deberán contar con Firma Digital y estar debidamente registrados por ante el MINISTERIO DE SALUD.

Que el MINISTERIO DE SALUD definirá todo lo concerniente a la inclusión de datos estadísticos en los “Certificados 
Digitales de Hechos Vitales” en consonancia con la normativa vigente para los certificados que se emiten en 
formato papel.

Que, por el artículo 93 de la Ley Nº 26.413 se creó el CONSEJO FEDERAL DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL 
Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, integrado por los directores generales de 
todas las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por UN (1) representante de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

Que entre las finalidades del mencionado CONSEJO FEDERAL se encuentra la de “establecer y unificar criterios 
sobre la interpretación e implementación de la legislación vigente en materia registral”, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 93 inciso c) de la Ley citada precedentemente.

Que, en consecuencia, resulta conveniente que la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS comunique la presente medida al citado CONSEJO FEDERAL, a fin de que éste promueva en dicho 
ámbito la implementación progresiva en las jurisdicciones provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
de la emisión de certificados, en formato digital, de los hechos vitales allí registrados.

Que las Resoluciones D.E.-N. Nros. 567/13 y 648/14, aprobaron el procedimiento de pago de las prestaciones a 
cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y de aquellas que pone al pago 
por cuenta y orden de terceros, siendo de suma importancia la implementación de estas tecnologías para los 
controles de supervivencia, que se realizan a través de las entidades pagadoras, respecto de las prestaciones 
previsionales de la seguridad social que otorga ANSES.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 25 de la Ley N° 17.671, 23 incisos 18 
y 46 de la Ley N° 22.520, 36 de la Ley Nº 24.241, 3° del Decreto Nº 2741/91 y 1° del Decreto N° 1501/09.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD,
LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Y
EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Habilítese la implementación del “Certificado Digital de Hechos Vitales”, como un documento 
electrónico destinado a certificar los hechos vitales de las personas.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
instrumentará las medidas pertinentes a efectos de que la emisión de los “Certificados Digitales de Hechos 
Vitales” se realice e informe a través de medios electrónicos, firmados digitalmente por los profesionales médicos 
intervinientes, resguardando la seguridad e inviolabilidad de los datos, conforme a los parámetros establecidos 
por los organismos con competencia en la materia.

La DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL establecerán las modalidades y plazos en los que se implementará, progresivamente, 
el proceso de novedades respecto del presente certificado digital.

ARTÍCULO 3°.- La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, el MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACIÓN, la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS y el Registro del Estado Civil 
y Capacidad de las Personas correspondiente dispondrán automáticamente y en tiempo real de la información 
generada por el procedimiento mencionado en el artículo 1° de la presente, a los efectos de ser utilizados en el 
ámbito de su estricta competencia.

ARTÍCULO 4°.- Los profesionales médicos habilitados para la emisión de los “Certificados Digitales de Hechos 
Vitales” deberán estar registrados en el MINISTERIO DE SALUD y deberán gestionar su Firma Digital por los 
canales autorizados. Tanto la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS como 
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la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL se comprometen a facilitar el acceso de los 
mencionados a las Autoridades de Registro de la infraestructura de Firma Digital.

ARTÍCULO 5°.- El MINISTERIO DE SALUD definirá todo lo concerniente a la inclusión de datos estadísticos en los 
“Certificados Digitales de Hechos Vitales” en consonancia con la normativa vigente para los certificados que se 
emiten en formato papel.

ARTÍCULO 6°.- La DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, comunicará la presente 
resolución al CONSEJO FEDERAL DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, a efectos de que se promueva en dicho ámbito la implementación progresiva en las 
jurisdicciones provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la emisión de certificados, en formato 
digital, de los hechos vitales allí registrados.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese. 
Ginés Mario González García - Maria Fernanda Raverta - Santiago Juan Rodriguez

e. 04/09/2020 N° 36983/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Y

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución Conjunta 5/2020

RESFC-2020-5-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-50855283- -APN-CGD#MMGYD, las Leyes Nros. 20.655, 23.179, 24.632, 26.485, 
26.743 y 27.499 y el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el derecho a la igualdad ante la ley y el principio de no discriminación se encuentran previstos en la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL (artículos 16, 37 y 75, incisos 2, 19, 22 y 23) y en diversos instrumentos internacionales 
que gozan de igual jerarquía, entre ellos, la DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS (artículo 2), la 
DECLARACIÓN AMERICANA DE DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE (artículo 2), la CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS (artículos 1, 13.5, 17.4 y 24), el PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES 
Y POLÍTICOS (artículos 2.1, 3, 20.2, 23.4, 24.1, 26), el PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES (artículos 2.2 y 3), la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO (artículo 2) y 
la CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 
(artículos 2, 3 y subsiguientes).

Que la CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA 
MUJER dispone en su artículo 10 que “Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer,…” y en particular, para asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres “g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación física”.

Que, asimismo, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia está expresamente reconocido en la 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER (“Convención de Belém do Pará”, 1994), de la que la REPÚBLICA ARGENTINA es parte, y aporta una guía 
jurídica y política insoslayable para el diseño de políticas públicas en estas temáticas.

Que, a su vez, la creación de políticas públicas inclusivas requiere cumplimentar los PRINCIPIOS DE YOGYAKARTA 
SOBRE LA APLICACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO EN RELACIÓN CON LA ORIENTACIÓN 
SEXUAL Y LA IDENTIDAD Y/O EXPRESIÓN DE GÉNERO, que promueven la eliminación de toda discriminación por 
motivos de orientación sexual e identidad de género.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA cuenta con una robusta legislación protectora de las garantías de igualdad y 
no discriminación, entre las que se destaca la Ley N° 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales, que 
tiene como objetivo primordial el promover y garantizar la eliminación de la discriminación entre mujeres y varones 
en todos los órdenes de la vida.

#F6080221F#

#I6071419I#
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Que la Ley N° 26.485 enuncia, entre las modalidades en que se manifiestan los distintos tipos de violencia contra 
las mujeres en los diferentes ámbitos, la violencia institucional, definida en su artículo 6°, inciso b) como “…aquella 
realizada por las/los funcionarias/os, profesionales, personal y agentes pertenecientes a cualquier órgano, ente 
o institución pública, que tenga como fin retardar, obstaculizar o impedir que las mujeres tengan acceso a las 
políticas públicas y ejerzan los derechos previstos en esta ley”, quedando comprendidas explícitamente “…las que 
se ejercen en los partidos políticos, sindicatos, organizaciones empresariales, deportivas y de la sociedad civil”.

Que la Ley N°  26.743 de Derecho a la Identidad de Género de las Personas tiene como objetivo el derecho 
al reconocimiento, trato, identificación y libre desarrollo de las personas conforme su identidad de género 
autopercibida.

Que la Ley Micaela N° 27.499 establece la capacitación obligatoria en las temáticas de género y violencias por 
razones de género para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y 
jerarquías, en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación.

Que la Ley Nacional de Deporte N°  20.655 dispone en el artículo 1° que “El Estado atenderá al deporte y la 
actividad física en sus diversas manifestaciones considerando como objetivo fundamental: a) La universalización 
del deporte y la actividad física como derecho de la población y como factor coadyuvante a la formación integral 
de las personas, tanto dentro del marco del sistema educativo como en los demás aspectos de la vida social; b) 
La utilización del deporte y la actividad física como factores de la salud integral de la población, con una visión 
holística”, entre otros.

Que la AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, adoptada por la Asamblea General de la 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS en el año 2015, plantea que el logro de la igualdad de género y la 
participación plena de las mujeres en la esfera pública y privada son elementos fundamentales para acelerar los 
resultados del desarrollo sostenible, y de su lectura integral cabe interpretar que a través del deporte y la actividad 
física se puede empoderar a las mujeres y las niñas; la participación femenina en el deporte también cuestiona los 
estereotipos y papeles sociales que se asocian comúnmente a la mujer.

Que pese a los notables avances en términos de visibilización, prevención y sanción de las violencias por razones 
de género y de participación política de las mujeres y las personas LGBTI+ en las últimas décadas y a su incremento 
concreto en la participación en el deporte, aún se encuentran en condiciones desfavorables para el desarrollo 
pleno de su potencial en el ámbito deportivo, lo que se traduce en un menor acceso a becas y financiamiento para 
las competencias.

Que el deporte es un ámbito en que las mujeres y las personas LGBTI+ continúan estando subrepresentadas en 
las posiciones de liderazgo de las organizaciones deportivas, así como segregadas en deportes tradicionalmente 
asociados al estereotipo de la masculinidad.

Que los estereotipos asociados a la masculinidad en términos de fuerza física y vigor persisten en el imaginario 
social y han servido de justificación para conductas violentas y discriminatorias, a las que las políticas públicas 
tienen la obligación de prevenir y erradicar.

Que mediante el Decreto N° 7/19 se creó el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, el cual 
responde a un profundo compromiso con la construcción de una sociedad más igualitaria que promueva la 
autonomía integral de todas las personas, sin establecer jerarquías entre las diversas orientaciones sexuales, 
identidades o expresiones de género.

Que compete al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD entender en el diseño, ejecución y 
evaluación de políticas públicas nacionales en materia de género, igualdad y diversidad, asistiendo al PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN y a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en todo lo inherente a las cuestiones de su 
competencia.

Que, asimismo, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD tiene entre sus funciones, entender 
en la articulación de acciones con actores del sector público y garantizar el cumplimiento de la normativa vigente 
en materia de políticas de género, igualdad y diversidad, así como en la coordinación de acciones con otros 
Ministerios para asegurar la transversalización de las políticas de género, igualdad y diversidad.

Que, de otro lado, el mencionado Decreto determina que compete al MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES 
todo lo concerniente a la definición y ejecución de las políticas de desarrollo de la actividad deportiva de alto 
rendimiento, amateur y de recreación.

Que, en particular, le atañe al MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES el entender en todo lo relativo a la aplicación 
de la Ley Nacional de Deporte N° 20.655 y el establecer políticas activas de promoción, desarrollo y fomento del 
deporte social, de acuerdo con criterios de inclusión, promoción de derechos, federalismo e igualdad.

Que el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES viene trabajando en la transversalización de la perspectiva de 
género y diversidades en el diseño e implementación de las políticas públicas deportivas a partir la creación de 
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la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS DE GÉNERO EN EL DEPORTE en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
DEPORTES. Que dadas las competencias de ambos Ministerios, su trabajo conjunto resulta indispensable para la 
consecución de los objetivos propuestos.

Que los servicios permanentes de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES y el 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD han tomado las intervenciones de sus competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 4°, inciso b) punto 6 de la Ley de 
Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
Y

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Créase el “PROGRAMA INTERMINISTERIAL PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y LA 
PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN EL DEPORTE” en el ámbito del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES y del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 2°.- El Programa creado por el artículo precedente tiene como objetivos:

a) La incorporación de la perspectiva de género y la diversidad en todos los ámbitos y niveles de la comunidad e 
instituciones deportivas.

b) La promoción de medidas de acción positiva para la inclusión de mujeres y personas LGBTI+ en la comunidad 
deportiva, en cargos directivos, de enseñanza, entrenamiento, jurisdiccionales y en posiciones de liderazgo.

c) La sensibilización en estereotipos de géneros estructurales que impactan en la vida de las mujeres y personas 
LGBTI+ en estos ámbitos.

d) La prevención de las violencias por motivos de género en los ámbitos deportivos y la elaboración de instrumentos 
y procedimientos de protección y actuación ante situaciones de violencia y/o discriminación.

ARTÍCULO 3°.- Apruébanse los lineamientos generales del Programa creado por el artículo 1° de esta medida, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo registrado bajo el IF-2020-52757332-APN-UGA#MMGYD, que forma 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Matías 
Lammens - Elizabeth Gómez Alcorta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 04/09/2020 N° 34283/20 v. 04/09/2020
#F6071419F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 929/2020

RESOL-2020-929-APN-ENACOM#JGM FECHA 1/09/2020 ACTA 63

EX-2020-04258554-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa ATX S.A., en el 
Registro de Servicios TIC, aprobado como Anexo I de la Resolución N° 697, del ex MINISTERIO DE MODERNIZACION, 
del 28 de diciembre de 2017, los Servicios de Telefonía Local, Telefonía de Larga Distancia Nacional e Internacional, 
Operador Móvil Virtual (OMV) Básico y Reventa de Servicio de Telecomunicaciones. 2.- El presente registro no 
presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico ni la disponibilidad de recursos de numeración y/o señalización para la prestación del servicio, 
debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de los mismos, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese al 
interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 04/09/2020 N° 36768/20 v. 04/09/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 938/2020

RESOL-2020-938-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/09/2020 ACTA 63

EX-2019-89992977-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por Juan 
Carlos BARRERA, en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018, la 
Resolución ENACOM N° 4.701/2018, la Resolución ENACOM N° 4.751/2019, la Resolución ENACOM N° 363/2020 
y modificada por su similar Resolución ENACOM N° 731/2020 y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a 
Juan Carlos BARRERA, la suma de PESOS QUINIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
($527.355.-), en concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo 
precedente. 3.- Destinar la suma de hasta PESOS QUINIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO ($527.355.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de 
notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica 
que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de 
notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el 
Artículo 8° de la referida Convocatoria. 6.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 04/09/2020 N° 36767/20 v. 04/09/2020

#I6080006I#

#F6080006F#

#I6080005I#

#F6080005F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 939/2020

RESOL-2020-939-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/09/2020 ACTA 63

EX-2020-43526491-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa CLAMAT 
PRODUCCIONES SRL Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 04/09/2020 N° 36772/20 v. 04/09/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 940/2020

RESOL-2020-940-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/09/2020 ACTA 63

EX-2020-43599781-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa MIAVASA S.A. 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese a la interesada. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 04/09/2020 N° 36788/20 v. 04/09/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 941/2020

RESOL-2020-941-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/9/2020 ACTA 63

EX-2019-99586089-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa TECNICA DEL RIO 
S.R.L., licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese a la interesada. 
4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

#I6080010I#

#F6080010F#

#I6080026I#

#F6080026F#

#I6080011I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 04/09/2020 N° 36773/20 v. 04/09/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 942/2020

RESOL-2020-942-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/9/2020 ACTA 63

EX-2020-40140625-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Inscribir a la empresa SOLUCIONES 
INTEGRALES EN CONECTIVIDAD S.A. en el Registro de Servicios TIC previsto en el Artículo 8° del Reglamento 
de Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Servicio de Valor Agregado 
– Acceso a Internet. 2 - El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios registrados, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
3 - Notifíquese a la interesada. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 04/09/2020 N° 36789/20 v. 04/09/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 117/2020

ACTA N° 1627

Expediente ENRE N° EX-2019-105603851-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 2 DE SEPTIEMBRE DE 2020

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: Otorgar el Certificado 
de Conveniencia y Necesidad Pública para la Ampliación a la Capacidad de Transporte Existente requerida por 
la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), a requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA 
DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), para la obra de Ampliación consistente en la 
adecuación y cambio de nivel de tensión del actual campo de alimentación denominado “3VGES1” de 33 kV a 
nivel de 13,2 kV. 2.- Disponer que EDEA S.A. deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2 de la 
Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) RESOL-2020-47-APN-ENRE#MDP 
de fecha 17 de junio de 2020. 3.- Notificar a TRANSBA S.A., a EDEA S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ORGANISMO DE CONTROL DE LA 
ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA).4.- Regístrese, comuníquese, publique en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, 
Lic. Federico J. Basualdo Richards.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 04/09/2020 N° 36843/20 v. 04/09/2020

#F6080011F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 118/2020

ACTA N° 1627

Expediente ENRE N° EX-2018-28608705-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 2 DE SEPTIEMBRE DE 2020

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el pedido 
de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.), a 
requerimiento de la empresa GENNEIA VIENTOS PATAGÓNICOS SOCIEDAD ANÓNIMA (GENNEIA VIENTOS 
PATAGÓNICOS S.A.), para el ingreso al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) del nuevo Parque Eólico Chubut 
Norte III (PECHN III), de 57,6 MW. 2.- Otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la obra de 
Ampliación del sistema de transporte consistente en la construcción de UNA (1) nueva Estación Transformadora 
(ET) 33/132 kV y UNA (1) Línea de Alta Tensión (LAT) 132 kV desde dicha ET hasta el Campo N° 6 de la barra de 132 
kV de la ET Puerto Madryn, de TRANSPA S.A. 3.- Establecer que GENNEIA VIENTOS PATAGÓNICOS S.A. deberá 
dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6 de la Resolución RESOL-2020-67-APN-ENRE#MDP 
de fecha 15 de julio de 2020. 4.- Notifíquese a GENNEIA VIENTOS PATAGÓNICOS S.A., a la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), a 
TRANSPA S.A., al ORGANISMO MUNICIPAL REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS de la Municipalidad 
de Trelew, al ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS de la Provincia de CHUBUT, al MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y CONTROL DEL DESARROLLO SUSTENTABLE de la Provincia de CHUBUT y a CAMMESA. 5.- 
Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Lic. Federico J. Basualdo Richards.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 04/09/2020 N° 36863/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Sintetizada 176/2020

EX-2020-43388636- -APN-DGTYA#SENASA - RESOL-2020-176-APN-MAGYP DE FECHA 02/09/2020

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de SEIS (6) 
meses contados a partir de la firma de la presente medida, las funciones correspondientes al cargo de Coordinador 
Regional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la Dirección de Centro Regional Centro dependiente de la 
Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Función 
Directiva IV, al Médico Veterinario D. Oscar Ignacio ANTILLE (M.I. N°  14.397.529), quien revista en la Planta 
Permanente en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 5, Tramo Principal, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Directiva, prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex - 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FIRMA: Luis Eugenio BASTERRA - Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Cecilia Magdalena Martinez, Titular, Dirección de Gestión Documental.

e. 04/09/2020 N° 36940/20 v. 04/09/2020
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 146/2020

DI-2020-146-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2020-00516519- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Subdirección General de Administración Financiera propone designar a la Contadora 
Pública Ángela Beatriz CUPELLO en el carácter de Directora Interina de la Dirección de Presupuesto y Finanzas, 
quien se viene desempeñando como Jefa Interina del Departamento Tesorería General, en el ámbito de su 
jurisdicción.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por los Decretos Nros. 1399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la agente que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Ángela Beatriz CUPELLO 27183873917
Jefe de departamento auditoría, 
administración y rrhh - DEPTO. 

TESORERÍA GENERAL (DI PRFI)

Director Int. - DIR. DE PRESUPUESTO y 
FINANZAS (SDG ADF)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mercedes Marco del Pont

e. 04/09/2020 N° 36573/20 v. 04/09/2020

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 391/2020

DI-2020-391-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2020

VISTO el EX-2017-32581530- -APN-DGA#ANSV, del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Ley 26.363, de conformidad 
con el Decreto N° 8 del 5 de Enero de 2016, Ley 24.449, el Convenio Marco de Cooperación y Convenio específico 
celebrados con la Dirección Nacional de Vialidad; y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita el Convenio Específico celebrado con la Dirección Nacional de Vialidad, 
aprobado mediante DI-2018-08-APN-ANSV#MTR, por el cual se manifiesta la voluntad y el compromiso de trabajar 
en forma conjunta y coordinada, desarrollando actividades tendientes a propiciar, desarrollar e implementar 
acciones y medidas estratégicas en pos de la Seguridad Vial.

#I6079093I#

#F6079093F#

#I6080147I#
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Que conforme Cláusula 2° del Convenio Específico, la Dirección Nacional de Vialidad se comprometió a: Crear 
una nueva señalización vertical (carteles de pie) y horizontal (demarcación del pavimento con material reflectivo); 
Instalar líneas vibrosonoras que eviten el despiste, tachas reflectivas y señalización con luces led; Agregar cartelería 
inteligente, carteles electrónicos dinámicos que entregan información en tiempo real del estado de la vía.

Que la Dirección Nacional de Vialidad ha solicitado y este organismo ha girado un total de pesos mil trescientos 
siete millones trescientos veinticinco mil cincuenta y seis ($ 1.307.325.056,00).

Que dichos pedidos obran en las siguientes actuaciones: EX-2019 -104224271- -APN-AYF#DNV: $ 472.014.885,00; 
EX-2018-67903960- -APN-AYF#DNV: $ 393.392.058,00; EX-2017-31889070- -APN-AYF#DNV: $ 96.812.039,00 y 
$  95.750.000,00; EX-2018-00178438- -APN-AYF#DNV: $  96.812.039,00 y EX-2017-31361094- -APN-AYF#DNV: 
$ 249.356.074,00.

Que mediante Cláusula 6° del Convenio, la Dirección Nacional de Vialidad se obligó a presentar rendición de 
gastos mediante declaración jurada semestral, la que incumplida motivó el envío de Carta documento con fecha 
10 de enero de 2020, respondida a través de EX-2020-03286728- APN-DNV#MOP.

Que, este Organismo procedió a analizar la información rendida, como así también a recabar información de los 
proveedores señalados por la Dirección Nacional de Vialidad con obra de señalización a cargo; encontrándose las 
respuestas de los proveedores glosadas en estos actuados.

Que, ante la falta de o escasa respuesta obtenida y advirtiendo incongruencias entre la rendición de cuentas 
cumplida por la Dirección Nacional de Vialidad y los giros emitidos por esta Agencia, se dio intervención 
a la Dirección de Asuntos Legales y Jurídicos, quien recomendó, que correspondía efectuar, a los efectos de 
demostrar un entendimiento entre organismos del Estado Nacional, un nuevo y último requerimiento de rendición 
a la Dirección Nacional de Vialidad en relación a la rendición de cuentas de las sumas transferidas en virtud del 
convenio suscripto, conforme lo establece la Cláusula Sexta del mismo.

Que, mediante NO-2020-49739917-APN-ANSV#MTR se requirió nueva rendición de cuentas a la Dirección Nacional 
de Vialidad, bajo apercibimiento de proceder conforme lo dispuesto en las cláusulas DÉCIMA y DÉCIMO PRIMERA 
del convenio, respondida por la Dirección Nacional de Vialidad mediante NO-2020-52434310-APN-DNV#MOP, 
relacionada a los períodos 2017, 2018 y 2019.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL, conforme la actuación de sus competencias, han rechazado la rendición de cuentas 
efectuada por la Dirección Nacional de Vialidad.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete, quien recomendó citar a la Dirección Nacional de Vialidad a efectos de 
proceder a una composición amigable conforme Cláusula Décimo Primera del Convenio.

Que, con fecha 31 de agosto de 2020 se mantuvo una reunión con el Director de la Dirección Nacional de 
Vialidad, cuyo resultado ha pasado por acta suscripta por las partes en la que, ante la falta de composición de las 
controversias existentes, se decidió resolver de común acuerdo el Convenio Específico de Cooperación suscripto 
el 9 de octubre de 2017 y someter las diferencias por ante la Procuración del Tesoro de la Nación.

Que el suscripto resulta competente en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo Nº 7º de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Acta Acuerdo IF-2020-57864935-APN-ANSV#MTR. En consecuencia, téngase por 
resuelto de común acuerdo el Convenio Específico de Cooperación suscrito por la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial y la Dirección Nacional de Vialidad, de fecha 09/10/2017 y aprobado mediante Disposición DI-2018-08-APN-
ANSV#MTR de fecha 15/01/2018.

ARTÍCULO 2º.- Procédase conforme lo dispuesto en la CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA del Acta Acuerdo referido 
en el Artículo 1°, remitiéndose la controversia para su resolución por ante la Procuración del Tesoro de la Nación.

ARTÍCULO 3°.- Remítanse las presentes a la Dirección de Asuntos Legales y Jurídicos para la prosecución del 
procedimiento conforme Artículo 3.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese y archívese. Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/09/2020 N° 36909/20 v. 04/09/2020
#F6080147F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 392/2020

DI-2020-392-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 03/09/2020

VISTO el EX-2017-32581530- -APN-DGA#ANSV, del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Ley 26.363, de conformidad 
con el Decreto N° 8 del 5 de Enero de 2016, Ley 24.449, el Convenio Marco de Cooperación y Convenio específico 
celebrados con la Dirección Nacional de Vialidad; y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita el Convenio Específico celebrado con la Dirección Nacional de Vialidad, 
aprobado mediante DI-2018-08-APN-ANSV#MTR, por el cual se manifiesta la voluntad y el compromiso de trabajar 
en forma conjunta y coordinada, desarrollando actividades tendientes a propiciar, desarrollar e implementar 
acciones y medidas estratégicas en pos de la Seguridad Vial.

Que, por IF-2020-57864935-APN-ANSV#MTR obra el Acta Acuerdo de Rescisión celebrado entre este organismo 
y la Dirección Nacional de Vialidad.

Que se ha tenido por aprobada el Acta Acuerdo de Rescisión referida previamente, mediante DI-2020-391-APN-
ANSV#MTR.

Que se ha advertido un error material en el Artículo 3°, en tanto refiere que deberán remitirse las presentes a la 
Dirección de Asuntos Legales y Jurídicos para la prosecución del procedimiento conforme Artículo 3, cuando 
debe decir que “Remítanse las presentes a la Dirección de Asuntos Legales y Jurídicos para la prosecución del 
procedimiento conforme Artículo 2”.

Que la Dirección de Asuntos Legales y Jurídicos de esta Institución ha tomado la intervención de sus competencias.

Que el suscripto resulta competente en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo Nº 7º de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Rectifíquese el Artículo 3 de la DI-2020-391-APN-ANSV#MTR; donde dice “ARTÍCULO 3°”, debe 
decir “ARTÍCULO 2°”.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese el presente junto con la DI-2020-391-APN-ANSV#MTR y el IF-2020-
57864935-APN-ANSV#MTR, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Pablo Julian 
Martinez Carignano

e. 04/09/2020 N° 36910/20 v. 04/09/2020

ARMADA ARGENTINA

HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO
Disposición 346/2020

DI-2020-346-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2020

VISTO el expediente electrónico EX-2020-47322680- -APN-DGSA#ARA, el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  260/20, la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 
la Disposición Nº  48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición ONC 
N° 55/20), y

CONSIDERANDO:

Que el señor Jefe del Departamento Farmacia y Esterilización solicitó la inmediata ADQUISICION DE NUTRICIONES 
ENTERALES, ANFOTERICINA B Y GAMMAGLOBULINA EMERGENCIA COVID 19, dado que son necesarias para 
la atención de los pacientes afectados por el virus COVID-19 e internados en el HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES 
“CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

#I6080148I#
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Que el procedimiento de selección de co-contratante particular elegido fue el previsto en el artículo 15 ter del 
Decreto citado en el visto, y que el mismo ha sido sustanciado a través de la plataforma COMPR.AR.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumple con las pautas fijadas en el artículo 3° 
inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20).

Que, a las diez horas del día 04 de agosto de 2020, el acto de apertura de ofertas se realizó tal como estaba 
previsto.

Que se puso en conocimiento el acta de apertura a la INSPECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA y a la Unidad de 
Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que, a la fecha, los oferentes no registran sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL) creado por la Ley Nº 26.940.

Que los oferentes PILOÑA S.A. CUIT 30709785989, NUEVA ERA ROSARIO S.R.L. CUIT 30712538089 y DNM 
Farma SA CUIT 30710138474 no poseen deuda líquida y exigible o previsional ante la AFIP.

Que en forma previa al libramiento de la orden de pago deberá verificarse la inexistencia de deudas tributarias o 
previsionales de acuerdo a la normativa aplicable.

Que la Resolución N° 100/2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO no prevé precios máximos de referencia.

Que en función de los resultados del informe técnico, surge que:

• PILOÑA S.A. CUIT 30709785989 cumple con los aspectos técnicos en los renglones cotizados.

• NUEVA ERA ROSARIO S.R.L. CUIT 30712538089 no cumple con los aspectos técnicos en el renglón Nº 6. Se 
pide Anfotericina B Liposomal y cotiza Anfotericina B.

• DNM Farma SA CUIT 30710138474 cumple con los aspectos técnicos en los renglones 1 a 5. No cumple con los 
aspectos técnicos en el renglón Nº 6, se pide Anfotericina B Liposomal y cotiza Anfotericina B.

Que la Unidad Operativa de Compras recomienda:

• Adjudicar los renglones nros. 1, 2, 3, 4 y 5 de la presente contratación al oferente PILOÑA S.A. CUIT 30709785989, 
por la suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS CON CERO CENTAVOS 
($ 1.530.800,00).

• Desestimar las ofertas de los oferentes NUEVA ERA ROSARIO S.R.L. CUIT 30712538089 y DNM Farma SA CUIT 
30710138474 en el renglón Nº 6 por no cumplir con la documentación técnica requerida en el pliego, según informe 
técnico.

• Declarar fracasado el renglón Nº 6 de la presente contratación.

• Declarar desierto el renglón Nº 7 de la presente contratación.

Que se comparte el juicio de la Unidad Operativa de Contrataciones y se advierte que la necesidad pública aún 
subsiste.

Que la presente contratación cuenta con saldo de crédito presupuestario y cuota de compromiso.

Que los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº 409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 5° 
del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición 
ONC N° 55/20) establecen que se aplica la distribución de competencias efectuada en el artículo 9° del Anexo 
del Decreto N° 1030/16 para los procedimientos de contratación directa por compulsa abreviada y adjudicación 
simple.

Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16.

Que, por tratarse de un procedimiento sustanciado en el ámbito de la ARMADA ARGENTINA, debe estarse a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Resolución ministerial indicada.

Que el los Directores Generales – como el suscripto- tienen competencia para dictar el acto de conclusión del 
procedimiento siempre que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a 
SIETE MIL QUINIENTOS Módulos (M 7.500), es decir, a PESOS DOCE MILLONES ($12.000.000,00), de acuerdo al 
valor actual del Módulo.

Que el Departamento Asesoría Legal del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” ha tomado la intervención que le corresponde.
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Que, en razón de los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, 5° del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto 
según Disposición ONC N° 55/20), el artículo 9° Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Anexo III de la Resolución MD 
265/16, el suscripto es competente para dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalidar y aprobar lo actuado en la Compulsa - COVID-19 N°  0181/20 - ADQUISICION DE 
NUTRICIONES ENTERALES, ANFOTERICINA B Y GAMMAGLOBULINA EMERGENCIA COVID 19.

ARTICULO 2º.- Adjudicar los renglones nros. 1, 2, 3, 4 y 5 de la presente contratación al oferente PILOÑA S.A. 
CUIT 30709785989, por la suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS CON CERO 
CENTAVOS ($ 1.530.800,00).

ARTICULO 3º.- Otorgar orden de merito 2 al oferente DNM Farma SA CUIT 30710138474 en los renglones nros. 1, 
2, 3, 4 y 5.

ARTICULO 4º.- Desestimar las ofertas de los oferentes NUEVA ERA ROSARIO S.R.L. CUIT 30712538089 y DNM 
Farma SA CUIT 30710138474 en el renglón Nº 6 por no cumplir con la documentación técnica requerida en el 
pliego, según informe técnico.

ARTICULO 5º.- Declarar fracasado el renglón Nº 6 de la presente contratación.

ARTICULO 6º.- Declarar desierto el renglón Nº 7 de la presente contratación.

ARTICULO 7º.- Notifíquese fehacientemente lo dispuesto a los oferentes que cotizaron en esta contratación.

ARTICULO 8º.- Autorícese al Departamento Contrataciones a emitir la correspondiente Orden de Compra 
y comunicaciones relacionadas, por un importe total de PESOS UN MILLON QUINIENTOS TREINTA MIL 
OCHOCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($1.530.800,00), e imputar a la partida presupuestaria correspondiente, a 
fin de ejecutar la adjudicación dispuesta en el presente acto administrativo.

ARTICULO 9º.- Certifíquense, por medio de la Comisión de Recepción, los insumos detallados en la respectiva 
Orden de Compra, dando cumplimiento a lo establecido en la Orden Transitoria Nº 05/20 del Director General de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO”.

ARTICULO 10º.- Pásese, para conocimiento y efectos, al DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y COMPRAS de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

ARTICULO 11°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Alberto 
Hugo Croci

e. 04/09/2020 N° 36678/20 v. 04/09/2020

INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
Disposición 134/2020

DI-2020-134-APN-IGN#MD

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el EX-2020-56023299- -APN-DGAYRRHH#IGN del Registro del Sistema Documental de Gestión Electrónica 
del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la 
Ley Nº 27.467, los Decretos Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus normas modificatorias y complementarias, 
Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio Nº 859 de fecha 26 de septiembre de 2018, Nº 1035 de 
fecha 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio Nº 36 de fecha 14 de diciembre de 2019, Nº 4 de fecha 2 de 
enero de 2020, Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, Nº 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y las Decisiones 
Administrativas Nº 489 de fecha 13 de junio de 2019 y Nº 1 de fecha 10 de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/2020 se estableció que a partir del 1° de enero de 2020 rigen las disposiciones de la Ley 
N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus normas modificatorias 
y complementarias.

#F6079916F#

#I6080052I#
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Que por la Decisión Administrativa N° 1/2020, con el objeto de asegurar la continuidad y eficiencia de los servicios 
mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, se establecieron los 
recursos y los créditos presupuestarios que den inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2020.

Que por el Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, por el Decreto N°  355/2017, modificado por su similar N°  859/2018, se reglamentaron las facultades 
constitucionales del Jefe de Gabinete de Ministros para designar autoridades con rango inferior a Subsecretario 
en el ámbito de la administración centralizada y descentralizada.

Que, por el artículo 2° del Decreto N°  355/2017 se estableció que “Toda designación transitoria de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate…”.

Que, por el Decreto N° 1035/2018 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas y en su artículo 4° dispuso que todas las designaciones transitorias vencían el 
31 de diciembre de 2019, y en el artículo 3° del Decreto N° 36/2019 se prorrogó dicho plazo hasta el 31 de marzo 
de 2020.

Que, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman 
la Administración Pública Nacional, se ha considerado necesario y oportuno proceder a la derogación del artículo 
4° del Decreto N° 1035/2018 sustituido por el artículo 3° del Decreto N° 36/2019.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a 
las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días 
del dictado del mismo.

Que, por la Decisión Administrativa Nº 489/2019 se aprobó la estructura de primer y segundo nivel operativo del 
INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL conforme al Anexo III de la Decisión invocada y a tenor de la estructura 
organizativa del Organismo según Planilla Anexa al Artículo 3º para la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y RECURSOS HUMANOS, la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCCION CARTOGRÁFICA y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SERVICIOS GEOGRÁFICOS, se homologó en el nomenclador para los citados cargos, la Función 
Ejecutiva Nivel I, en el marco de las previsiones legales contenidas en el Decreto Nº 2098/2008, sus modificatorios 
y complementarios, homologatorio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, asimismo, según Planilla Anexa al Artículo 3° para la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, INVESTIGACION 
Y DESARROLLO, se reasignó en el nomenclador para el mencionado cargo, la Función Ejecutiva Nivel II, en el 
marco de las previsiones legales contenidas en el Decreto Nº 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, 
homologatorio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP).

Que, igualmente, según Planilla Anexa al Artículo 3° para la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y APOYO 
LOGÍSTICO, la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y GESTIÓN FINANCIERA, la DIRECCIÓN DE CARTOGRAFÍA, 
la DIRECCIÓN DE SENSORES REMOTOS y la DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL se incorporó en 
el nomenclador para los citados cargos, la Función Ejecutiva Nivel III, en el marco de las previsiones legales 
contenidas en el Decreto Nº  2098/2008, sus modificatorios y complementarios, homologatorio del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, mediante las Decisiones Administrativas y Disposiciones del INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL, 
detalladas en el documento IF-2020-56048899-APN-DRRHHYAL#IGN que como Anexo forma parte integrante 
de la presente, se designaron y prorrogaron las designaciones transitorias de los funcionarios de las distintas 
Direcciones Nacionales y Generales y Direcciones Simples del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL.

Que, la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a las Direcciones 
Nacionales y Generales y Direcciones Simples de este INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL.
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Que, por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de la designaciones transitorias aludidas.

Que, se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto para atender el gasto que demanda la presente medida, 
conforme intervención de la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y GESTIÓN FINANCIERA de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS.

Que, la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que, ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y APOYO LOGÍSTICO 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 2029 del 
23 de octubre de 2012, el artículo 1° del Decreto N° 2101 del 6 de octubre de 2015 y el artículo 1º del Decreto 
Nº 328/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Prorróguese a partir del 01 de septiembre de 2020 y hasta el 31 de octubre del año en curso, 
en los términos del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, las designaciones transitorias efectuadas por 
las Decisiones Administrativas de los agentes detallados en el Anexo IF-2020-56048899-APN-DRRHHYAL#IGN 
que forma parte integrante de la presente medida, en idénticas condiciones a las dispuestas por las Decisiones 
Administrativas y Disposiciones del INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio de Trabajo Sectorial 
(SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/2008 modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2° — El gasto que se aprueba mediante la presente medida se imputará a la Jurisdicción 45 – Entidad 
450 – Programa 16 – Elaboración y Actualización de Cartografía Básica Nacional - Finalidad 3 - Función 5 – Fuente 
de Financiamiento 11 – Tesoro Nacional – Actividad 07 – Conducción y Planeamiento - Inciso 1 – Gastos en 
Personal - Ley del Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467 para el ejercicio 2019 prorrogada 
por Decreto Nº 4 del 2 de enero de 2020, Decisión Administrativa Nº 12 del 10 de enero de 2019 y Decisión 
Administrativa N° 1 del 10 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS en orden a lo dispuesto por el artículo 2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sergio Cimbaro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/09/2020 N° 36814/20 v. 04/09/2020
#F6080052F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 28/08/2020 al 31/08/2020 34,46 33,97 33,49 33,02 32,56 32,11 29,50% 2,832%
Desde el 31/08/2020 al 01/09/2020 33,75 33,28 32,82 32,37 31,93 31,49 28,98% 2,774%
Desde el 01/09/2020 al 02/09/2020 34,46 33,97 33,49 33,02 32,56 32,11 29,50% 2,832%
Desde el 02/09/2020 al 03/09/2020 34,82 34,32 33,83 33,35 32,88 32,42 29,76% 2,862%
Desde el 03/09/2020 al 04/09/2020 34,03 33,56 33,09 32,63 32,18 31,74 29,19% 2,797%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 28/08/2020 al 31/08/2020 35,47 35,98 36,51 37,05 37,59 38,15 41,85% 2,915%
Desde el 31/08/2020 al 01/09/2020 34,72 35,21 35,71 36,23 36,75 37,28 40,81% 2,853%
Desde el 01/09/2020 al 02/09/2020 35,47 35,98 36,51 37,05 37,59 38,15 41,85% 2,915%
Desde el 02/09/2020 al 03/09/2020 35,85 36,37 36,91 37,46 38,02 38,59 42,37% 2,946%
Desde el 03/09/2020 al 04/09/2020 35,02 35,52 36,03 36,56 37,09 37,63 41,23% 2,878%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en general son: (a partir del 30/06/20) 
para: 1) A Usuarios tipo “A”: Empresas MiPyMEs Clientes Integrales del Banco: Se percibirá una Tasa de Interés 
Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida del 24%TNA, con capitalización cada 30 
días de plazo. 2) A Usuarios tipo “B”: Empresas consideradas MiPyMEs NO Clientes Integrales del Banco y NO 
MiPyMEs. Se percibirá una Tasa de Interés Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida con 
capitalización cada 30 días de plazo, de acuerdo a lo siguiente: para el caso de Empresas MiPyMEs NO clientes 
integrales del Banco será hasta 30 días del 27% TNA, de 31 a 60 días del 28% y de 61 hasta 90 días del 29% TNA. 
Para Grandes Empresas (a partir del 30/06/20) será hasta 30 días del 35% TNA, de 31 días a 60 días de 38% TNA 
y de 61 días a 90 días del 41%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 04/09/2020 N° 36790/20 v. 04/09/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Se hace  saber a los interesados de las Actuaciones que se detallan a continuación, que se ha ordenado 
notificarles lo siguientes: “IGUAZÚ... VISTO: La instrucción de los Sumarios Contenciosos y atento el estado de 
los mismos, CÓRRASE VISTA y PROVEÍDOS, cítese a las personas que más abajo se detallan, para que en el 
perentorio plazo de (10) diez días hábiles, comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos, a presentar 
defensa y ofrecer pruebas que hagan a sus dichos y acompañen la documental que estuvieren en su poder. Si no 

#I6080028I#

#F6080028F#

#I6079914I#
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la tuvieren, la individualizarán indicando su contenido, el lugar y la persona en cuyo poder se encontraren (art.1101 
C.A.), todo ello bajo apercibimiento de ser declarados REBELDES (art. 1105 C.A.). Asimismo deberán constituir 
domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana, bajo apercibimiento (Art. 1004, 1005 y 1013 inc.g} del C.A). 
En caso de comparecer por interpósita persona, deberán hacerlo en los términos del art. 1030 del C.A. En las 
presentaciones que se planteen o se debatan cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art.1034 
C.A.). Que atento a la infracción que se les imputa, tienen el derecho de gozar de lo beneficios establecidos en 
el Art. 930/931 del C.A., abonando antes del vencimiento del plazo para contestar esta vista el mínimo de la 
multa prevista para la citada infracción, pudiendo hacerlo mediante giro postal, o giro telegráfico, a la orden de 
la administración de la Aduana de Iguazú, y manifestando por carta certificada que imputa dicho pago a esta 
División,  sito en Av. Hipólito Irigoyen Nº 851 de la ciudad de Puerto Iguazú - Misiones (C.P. 3370). Fdo.: Juez 
Administrativo de la División Aduana de Iguazú, C.P. Mauricio M. CARLINO.

SUMARIOS Nº IMPUTADO/S: DOCUMENTO ART. C.A. MULTA $
029-SC 261-2020/7 CEGIELKA ALEX ARISTIMUNHO CI. (Br) Nº 2073485035 986/987 $ 42.879,39
029-SC 263-2020/3 VASQUEZ CRISTIAN GUSTAVO DNI. Nº 37.116.494 985 $ 63.587,92
029-SC 266-2020/8 SAMUDIO SERGIO CI. (Py) N.º 7.219.199 986/987 $ 213.242,26
029-SC 267-2020/1 VIDOTTO NESTOR SANDRO DNI. Nº 33.865.473 986/987 $ 201.216,58
029-SC 268-2020/K RODRIGUEZ HUGO JAVIER CI. (Py) Nº 6.799.842 986/987 $ 270.994,83
029-SC 269-2020/8 SAUCEDO BRIZUELA VIRGILIO OSMAR DNI. Nº 95.408.995 986/987 $ 105.377,18
029-SC 270-2020/7 GRILLO PABLO ARIEL DNI. Nº 29.799.484 985/6/7 $ 265.434,12
029-SC 271-2020/5 ALVAREZ CACERES JUAN GUILLERMO DNI. Nº 95.544.390 986/987 $ 77.627,62
029-SC 272-2020/3 FLORES CRISTIAN HERNAN DNI. Nº 26.844.113 986/987 $ 3.651.939,52
029-SC 273-2020/1 DE MELLO DARIO RODRIGO DNI. Nº 37.582.389 986/987 $ 119.873,69
029-SC 274-2020/K DE LIMA JORGE RENE DNI. Nº 32.010.024 986/987 $ 90.819,19
029-SC 275-2020/8 AYALA CRISTIAN GEREMIAS DNI. Nº 30.792.656 986/987 $ 836.165,22
029-SC 276-2020/1 BAEZ SERGIO SAMUEL DNI. Nº 33.378.027 985 $ 56.364,09
029-SC 277-2020/K BRITEZ DANIEL ALBERTO DNI. Nº 20.120.001 985/6/7 $ 1.227.554,53
029-SC 278-2020/8 MONTENEGRO ALDO JAVIER DNI. Nº 27.483.643 986/987 $ 572.115,03
029-SC 279-2020/6 BRESSAN GRANDIS FRANCO DNI. Nº 31.301.422 986/987 $ 420.069,26
029-SC 280-2020/5 FLORES CRISTIAN HERNAN DNI. Nº 26.844.113 986/987 $ 1.761.853,51
029-SC 281-2020/3 BENITEZ MATIAS DANIEL DNI. Nº 43.618.599 986/987 $ 668.310,96
029-SC 282-2020/1 URQUIZA JORGE ALBERTO DNI. Nº 16.991.743 986/987 $ 75.562,92
029-SC 283-2020/K DE SOSA JORGE RUBEN DNI. Nº 25.955.763 986/987 $ 345.370,20
029-SC 284-2020/8 CHACON VILLAR LUIS ANTONIO DNI. Nº 95.245.788 986/987 $ 191.786,47

Mauricio Martin Carlino, Administrador de Aduana.

e. 04/09/2020 N° 36676/20 v. 04/09/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Se hace saber a los interesados de las Actuaciones que se detallan a continuación, que se ha ordenado notificarles 
lo siguientes: “IGUAZÚ... VISTO: La instrucción de los Sumarios Contenciosos y atento el estado de los mismos, 
CÓRRASE VISTA y PROVEÍDOS, cítese a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo 
de (10) diez días hábiles, comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos, a presentar defensa y ofrecer 
pruebas que hagan a sus dichos y acompañen la documental que estuvieren en su poder. Si no la tuvieren, la 
individualizarán indicando su contenido, el lugar y la persona en cuyo poder se encontraren (art.1101 C.A.), todo 
ello bajo apercibimiento de ser declarados REBELDES (art. 1105 C.A.). Asimismo deberán constituir domicilio 
dentro del radio urbano de esta Aduana, bajo apercibimiento (Art.1004, 1005 y 1013 inc.g} del C.A). En caso de 
comparecer por interpósita persona, deberán hacerlo en los términos del art. 1030 del C.A. En las presentaciones 
que se planteen o se debatan cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art.1034 C.A.). Que atento 
a la infracción que se les imputa, tienen el derecho de gozar de lo beneficios establecidos en el Art. 930/931 del 
C.A., abonando antes del vencimiento del plazo para contestar esta vista el mínimo de la multa prevista para la 
citada infracción, pudiendo hacerlo mediante giro postal, o giro telegráfico, a la orden de la administración de la 
Aduana de Iguazú, y manifestando por carta certificada que imputa dicho pago a esta División, sito en Av. Hipólito 
Irigoyen Nº 851 de la ciudad de Puerto Iguazú - Misiones (C.P. 3370). Fdo.: Juez Administrativo de la División 
Aduana de Iguazú, C.P. Mauricio M. CARLINO.
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SUMARIOS Nº IMPUTADO/S: DOCUMENTO ART. C.A. MULTA $
029-SC 005-2020/0 GAYOSO DE CHAMORRO ANGELINA DNI. Nº 95.209.382 985 $285.589,35
029-SC 014-2020/0 PRESTES ELIDA BEATRIZ DNI. Nº 34.268.953 986/987 $184.776,03
029-SC 035-2020/5 ARMOA NATALIA RAMONA DNI. Nº 39.637.777 986/987 $173.011,84
029-SC 046-2020/1 LEGUIZAMON GASPAR PAVON CI. (Py) Nº 3.236.433 986/987 $200.732,73
029-SC 046-2020/1 MORINIGO BETIANA DNI. Nº 40.413.369 986/987 $200.732,73
029-SC 059-2020/3 SILVERO ANA DNI. Nº 39.945.025 986/987 $534.710,91
029-SC 062-2020/5 THANNER EMANUEL JOSE DNI. Nº 41.305.128 985 $58.088,69
029-SC 064-2020/1 CANTERO MARISA RAQUEL DNI. Nº 34.558.562 986/987 $605.669,22
029-SC 087-2020/1 SCHENEIDER ALEXANDRO RAFAEL CI. (Br) Nº 5063440019 986/987 $226.422,91
029-SC 094-2020/5 MOLINAS ISAC GABRIEL DNI. Nº 37.915.779 985 $51.089,30
029-SC 095-2020/3 GAYOSO DE CHAMORRO ANGELINA DNI. Nº 95.209.382 985/6/7 $121.536,30
029-SC 096-2020/1 MENDOZA VERA OSCAR JAVIER CI. (Py) Nº 6.690.311 947 $188.719,98
029-SC 097-2020/K SALINAS SANTA CRUZ ANGEL ARIEL CI. (Py) Nº 4.285.891 947 $159.499,10
029-SC 101-2020/4 CHACON AREVALO LUIS FILADELFO CI. (Ec) Nº 1400203475 986/987 $107.480,93
029-SC 106-2020/0 ADERLANDO PEREIRA DAVID C.I. (Br) Nº 634932743 986/987 $98.844,24
029-SC 118-2020/5 REYES GODOY ALEX JAVIER CI. (Py) Nº 6.880.754 985/6/7 $111.025,38
029-SC 136-2020/5 FALCON MARIA ELIZABETH DNI. Nº 46.240.853 985/987 $83.605,69
029-SC 142-2020/0 FERNANDEZ SANTOS INOCENCIO DNI. Nº 21.811.222 985 $140.850,67
029-SC 247-2020/K BRIZUELA EDGAR DNI. Nº 46.240.814 986/987 $ 52.085,30
029-SC 248-2020/8 BRIZUELA EDGAR DNI. Nº 46.240.814 986/987 $ 56.170,42
029-SC 252-2020/7 FERNANDEZ DANIEL ANGEL DNI. Nº 17.900.493 986/987 $ 369.878,55
029-SC 255-2020/1 MAIGUP ROBERTO JAVIER DNI. Nº 34.285.584 986/987 $ 59.285,28
029-SC 256-2020/K CABAÑA CABRERA EUGENIO CI. (Py) Nº 4.473.700 985 $ 102.712,04
029-SC 257-2020/8 SOLIS BLANCA ROSA DNI. Nº 25.103.898 986/987 $ 280.468,15
029-SC 258-2020/1 SAUCEDO BRIZUELA VIRGILIO OSMAR DNI. Nº 95.408.995 986/987 $ 181.124,72
029-SC 259-2020/K VILLALBA HERNAN CI. (Py) Nº 4.822.277 986/987 $ 1.406.176,91
029-SC 260-2020/9 CAMARGO DIEGO RAMON VALDOMIRO DNI. Nº 39.530.468 986/987 $ 527.914,68

Mauricio Martin Carlino, Administrador de Aduana.

e. 04/09/2020 N° 36677/20 v. 04/09/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Se hace saber a los interesados en los Sumarios Contenciosos que se detallan a continuación, que SE ENCUENTRAN 
DEBIDAMENTE NOTIFICADOS a partir del día de la fecha - artículo 1013 inciso h) del C. A. Ley 22.415, de la 
RESOLUCIÓN-FALLOS definitivos, que se han dictado, Haciéndoles saber el importe de la multa impuesta en la 
condena, la que deberán efectivisarse en el perentorio término de QUINCE (15) días hábiles de la publicación del 
presente Edicto. Podrán hacer uso de las normas contenidas en el Cap. II RECURSO DE APELACIÓN Y DEMANDAS 
CONTENCIOSAS, Titulo III, Secc. XIV Procedimientos, en los términos del art. 1.132 y 1.133 del Código Aduanero. 
Haciéndoles saber que en su defecto, la presente resolución se tendrá por firme y pasará en autoridad de cosa 
juzgada (art. 1139 C. A.). Fdo.: Juez Administrativo de la División Aduana de Iguazú, C.P. Mauricio M. CARLINO.

SUMARIOS Nº IMPUTADO/S: DOCUMENTO ART. C.A. FALLO Nº TIPO FALLO MULTA $
029-SC 371-

2017/8
GIMENEZ ROQUE 

SANTIAGO DNI. N° 29.050.938 863/864/866/871 203/2020 CONDENA $3.309.596,96

029-SC 359-
2018/5 CARSAD LOGISTICA S.A. CUIT. Nº 30-71120130-7 994 INC. B) 411/2019 CONDENA $3.000,00

Mauricio Martin Carlino, Administrador de Aduana.

e. 04/09/2020 N° 36681/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 24/08/2020, 25/08/2020, 26/08/2020, 
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27/08/2020, 28/08/2020 y 29/08/2020 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2020-58162372-
APN-DNDA#MJ,GDE IF-2020-58163366-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-58164098-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-
58164776-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-58165413-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-58165988-APN-DNDA#MJ del 
presente.

Firmado: Dra Graciela H Peiretti - Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/09/2020 N° 36554/20 v. 04/09/2020

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Olivo (Olea europea L.) de 
nombre BITSYOAC obtenida por AGROMILLORA IBERIA S.L.U.

Solicitante: AGROMILLORA IBERIA S.L.U.

Representante legal: Eduardo Agüero Mínguez

Ing. Agr. Patrocinante: Leopoldo Márquez

Fundamentación de novedad:

carácter BITSYOAC Arbequina Arbosana
Planta, vigor Débil Medio Medio
Planta, porte Muy erecto a erecto Péndulo Abierto
Hoja, tamaño Pequeño a medio Pequeño Medio

Hoja, relación largo/ancho Corta y ancha Corta y angosta Corta y angosta

Fecha de verificación de estabilidad: 1/6/2010

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 04/09/2020 N° 35730/20 v. 04/09/2020
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA ASOCIACION DE SUPERVISORES DE SUBTERRANEOS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA. APROBADO POR RESOL-2019-1195-APN-MPYT.

Artículo 1: En la Ciudad de Buenos Aires, a los nueve días del mes de junio de mil novecientos sesenta y nueve, 
se constituye, con carácter de asociación sindical de trabajadores de primer grado y con domicilio legal en dicha 
Capital, a la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE SUBTERRÁNEOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, quedando 
ratificada tal constitución por la Asamblea efectuad el día siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

Articulo 2: La entidad amplía su ámbito de actuación agrupando al personal de supervisión que pertenezca a la 
Empresa del Estado SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES y a toda otra empresa pública, privada o mixta que 
desarrolle la actividad del transporte público de pasajeros subterráneo, ya sea en el ámbito de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires o en cualquier otro lugar del país que en el futuro se desarrolle la actividad del transporte público de 
pasajeros subterráneo entendiéndose por tal a los actuales CONTRAMAESTRES, SUPERVISORES, SUPERVISOR 
PRINCIPAL SUPERVISOR SENIOR, INSTRUCTORES o CAPATACES, ENCARGADOS Y SUBENCARGADOS 
de RECAUDACIÓN y SUBALMACENES, SEGURIDAD, TRAFICO, TECNICA Y SERVICIOS AUXILIARES y a los 
jubilados que se hubieran desempeñado en esas categorías en dicha Empresa o sus antecesoras.

Artículo 3: La entidad amplía su ámbito de actuación extendiéndose a todo el perímetro de la CAPITAL FEDERAL 
y a todos los lugares del país que en el futuro se desarrolle la actividad de transporte público de pasajeros 
subterráneo.

CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 30: Constitución: El Consejo Directivo estará constituido por diez (10) cargos titulares y un (1) suplente; 
distribuidos de la siguiente forma: un (1) secretario General; un (1) Secretario General Adjunto, un (1) Secretario de 
Finanzas, un (1) Prosecretario de Finanzas, un (1) Secretario de Actas, Difusión, Cultura y Vivienda, un (1) Secretario 
de Acción y Previsión Social, un (1) Secretario de Turismo y Deporte, una (1) Secretaría de la Mujer, dos (2) vocales 
titulares y un (1) Vocal Suplente.

Artículo 31: Los mandatos de los miembros del Consejo Directivo duraran cuatro (4) años, teniendo derecho a ser 
reelegidos de acuerdo con el procedimiento electivo fijado en el capítulo VII del presente Estatuto.

A la fecha de aprobación del presente estatuto el número de afiliados asciende a 432

Jorge Antonio Farias Canteloro, Asistente Técnico.

e. 04/09/2020 N° 36610/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL DEL SINDICATO DE TRABAJADORES PROTECTORES AMBIENTALES (STPA). 
APROBADO POR Res. 41-2018

Capítulo I. Del nombre, constitución, ámbito de representación, domicilio y objeto.

ARTICULO 1.- A los dieciséis días del mes de febrero, se constituye el SINDICATO DE TRABAJADORES 
PROTECTORES AMBIENTALES como entidad de primer grado, que agrupa a los trabajadores protectores 
ambientales que presten servicios en relación de dependencia en empleos verdes en el ámbito estatal y privado. Se 
entiende por empleos verdes aquellos que contribuyen al cuidado, preservación y restauración del ambiente e incluye 
fabricación, comercialización y distribución dentro de la actividad ambiental ya sea en los sectores tradicionales 
como la manufactura, la construcción, la jardinería, la administración, la gestión de residuos peligrosos, la minería 
o en nuevos sectores emergentes como las energías renovables la agroecología, la permacultura, la restauración 
forestal, el cambio climático, la biotecnología y la nanotecnología. A modo de ejemplo se enumeran actividades 
vinculadas: 1.-Reciclaje: proceso mediante el cual ciertos materiales presentes en el flujo de residuos sólidos 
urbanos se separan, recolectan, clasifican, acondicionan y almacenan a fin de reincorporarlos al ciclo productivo 
como materia prima. Normalmente implica la transformación de algún material para su reaprovechamiento 2.- 
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Extracción: extracción de los materiales reciclables y de reuso de una mezcla de residuos sólidos urbanos. 
3.-Recuperación: actividad relacionada con la obtención de materiales secundarios, bien sea por separación, 
recolección o cualquier otra forma de selección de los residuos sólidos municipales o domésticos, con el objeto de 
reciclarlos o volverlos a utilizar. Se refiere a la reutilización de productos que normalmente van al relleno sanitario 
o disposición final. 4.-Valorización: proceso de optimización de la forma/materia/energía de los residuos sólidos 
urbanos mediante. Su reutilización, recuperación o transformación en energía. 5.- Forestación: diseño, ejecución, 
cuidado y/o mantenimiento de recuperación de espacios verdes. Reforestar zonas impactadas por los efectos del 
cambio climático y el uso del suelo, y que contribuyen a incrementar la zona boscosa con su función como captura 
de carbono. 7.- Recolección de residuos diferenciados y que prestan asistencia en proceso mecanizado.8.- Control 
ambiental y fiscalización ambiental. 9.- Constructor de viviendas bioclimáticas y/o sustentables. 10.-Movilidad 
sustentable y/o transporte público/privado propulsado por energías alternativas exceptuando combustibles fósiles. 
10.- Tratamiento de líquidos cloacales y su reuso, plantas de potabilización de agua, reuso de lodos biológicos, 
y operación de sistema de producción hidropónica. Siempre teniendo como actividad principal la ecología, 
promoviendo asimismo la eliminación de la polución ambiental en todos sus aspectos.

Esta lista no es excluyente de procesos relacionados con los objetivos de este sindicato.

Podrán mantener la afiliación los trabajadores que alcancen la jubilación siempre que se hubieren encontrado 
afiliados a la entidad al momento de acceder a dicha prestación. Tendrá como zona de actuación todo el territorio 
de la Nación Argentina, fijando domicilio legal en Honduras 6075, piso 5 departamento “H”, Capital Federal.

ARTICULO 2.- La entidad tendrá los objetivos y fines que se indican a continuación:

a. Fomentar la unión, armonía, solidaridad, participación y agrupamiento de todos los trabajadores de la actividad.

b. Representar a los trabajadores de la actividad, .a la entidad y sus componentes en toda cuestión sea individual 
o colectiva; de carácter gremial, laboral, ambiental o social ante los organismos públicos o privados, cualquiera 
sea su naturaleza.

c. Peticionar a las autoridades nacionales, provinciales, municipales o cualquier organismo nacional o internacional 
en beneficio de la entidad sindical y de la calidad de vida laboral de sus afiliados.

d. Vigilar las condiciones de trabajo, el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad e impulsar su 
mejoramiento. Velar por la protección del ambiente laboral y por el desarrollo sostenible.

e. Propiciar y concretar convenios colectivos que coadyuven a la protección del trabajador y su entorno ambiental. 
Proponer proyectos de legislación que determinen la mejora del sector en las condiciones de trabajo, que 
contemplen —especialmente- las condiciones ambientales y de seguridad e higiene.

f. Fomentar la actividad gremial, el interés y la participación de los trabajadores dentro del marco de los Objetivos 
del Milenio de Naciones Unidas. Especialmente el número ocho que se refiere al trabajo decente y al crecimiento 
económico.

g. Impulsar la promoción de la profesionalización eficiente de cada trabajador para el mejor cumplimiento de sus 
obligaciones de servicio.

h. Realizar actividades culturales, sociales, incentivar la educación, crear espacios de estudio y capacitación para 
todos los trabajadores del sector. Fomentar la toma de conciencia sobre el cuidado del ambiente en consonancia 
con lo preceptuado por el artículo 41de la Constitución Nacional y la Ley General del Ambiente.

i. Crear colonias, campamentos, campos de deportes, sitios vacacionales y de esparcimiento, que promuevan y 
permitan el acceso de los afiliados al turismo sustentable, la recreación y las actividades sociales y deportivas. 
Instar a la defensa de los intereses económicos, profesionales y sociales de sus trabajadores y su constante 
capacitación, teniendo en la mira el desarrollo sostenible y las nuevas tecnologías.. A tal fin y para mantener su 
unidad orgánica, como así también afianzar la armonía entre sus miembros, este sindicato es independiente de 
todo partido político, congregación religiosa, agrupación ideológica, sector racial, no estableciendo diferencia de 
nacionalidad o sexo y no permitiendo en su seno intromisión alguna de política partidista.

k) Asegurar la efectiva vigencia de la democracia sindical y el pluralismo, así como la permanente consulta y la más 
amplia participación de los trabajadores para la toma de decisiones, manteniendo una organización sindical apta, 
consciente y disciplinada, capaz de llevar a cabo las tareas a ella encomendadas. Será un deber de la organización 
sindical brindar a todos los afiliados igualdad de derechos y estar sujetos a las mismas obligaciones.

I) Crear y organizar Delegaciones del ind to cuando las necesidades y el número de afiliados así lo aconsejen.

ARTICULO 3° - Decálogo de Conducta y Ética Sindical —

A los fines de guiar la acción de la organización y sus componentes se establece el siguiente “Decálogo de 
Conducta y Ética Sindical”
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1.: Mantener una permanente actitud de defensa de los intereses de sus representados, respetando y haciendo 
respetar las leyes vigentes, haciéndolas compatibles con el interés general_

2.- Hacer prevalecer en todas las acciones y conductas los principios de solidaridad y honradez para con sus 
representados.

3.- No realizar ni tolerar actos o acciones que signifiquen trato discriminatorio o preferencial para un determinado 
grupo de trabajadores.

4.-Colaborar con los compañeros, no solo para el cumplimiento de las normas legales y convencionales del trabajo, 
sino también asistiéndolos en sus contingencias personales y familiares.

5.- Mantenerse en una actitud permanente de servicio, sin utilizar el cargo o función gremial para obtener ventajas, 
concesiones o privilegios en beneficio propio.

6.-Evitar toda conducta abusiva que pueda interpretarse como acción o uso arbitrario de sus funciones sindicales, 
que pudieran comprometer el prestigio de la organización ante los trabajadores o la sociedad.

7.-Administrar los bienes y fondos sindicales con transparencia, rindiendo debida cuenta de sus actos, respetando 
las normas legales y/o establecidas en nuestros estatutos.

8.-Promover la acción sindical de sus compañeros procurando su afiliación y participación activa en la vida de 
la organización. Alentar todas aquellas estrategias que promuevan la concientización ambiental, como talleres, 
encuentros etc.

9.-Acatar las directivas emanadas por la conducción gremial a fin de preservar la unidad de criterio y de acción 
frente a terceros.

10.- Demostrar en todos sus actos la vocación de servicio que impulsa su tarea en representación de los 
trabajadores.

Capítulo IV. De los órganos de la Asociación

ARTICULO 12.- Los órganos de la entidad son los siguientes:

a. Asambleas ordinarias y extraordinarias;

b. Comisión Directiva;

c. Comisión Revisora de Cuentas;

d. Junta Electoral;

e. Cuerpo de delegados.

En todos os casos deberá respetarse la representación femenina en los cargos electivos y representativos de la 
entidad conforme las pautas establecidas por la Ley 25.674 y su Decreto Reglamentario N° 514/03.

Capítulo VI. De la Comisión Directiva

ARTICULO 30 — El sindicato será dirigido y administrado por una Comisión Directiva compuesta por nueve (9) 
miembros titulares, que desempeñarán los siguientes cargos:

Secretario General

Secretario Adjunto

Secretario de Organización

Secretario de Asuntos Laborales

Secretario Tesorero, de Finanzas y Administración

Secretario de Acción Social

Secretario de Capacitación, Cultura y Difusión

2 vocales titulares.

Habrá además dos (2) vocales suplentes que sólo integrarán la Comisión Directiva en caso de licencia, renuncia, 
fallecimiento o separación del cargo de los titulares.

El mandato de los miembros de la Comisión Directiva durará cuatro (4) años, y sus integrantes podrán ser reelectos.

Capitulo Xl. Del Régimen Electoral

De la elección de los miembros de Comisión Directiva, Comisión Revisora de Cuentas y Delegados Congresales
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ARTICULO 57.- La fecha en la que se efectuará el comicio para elegir Comisión Directiva, Comisión Revisora 
de Cuentas y Delegados al Congreso de entidades superiores será establecida por la Comisión Directiva con 
noventa días hábiles de anticipación a la fecha de vencimiento del mandato de los miembros de los órganos que 
se renovarán. La convocatoria a elecciones deberá ser resuelta y publicada, en un diario de circulación masiva, y 
con afiches en los lugares visibles del establecimiento y del sindicato, con una anticipación de cuarenta y cinco 
días hábiles, como mínimo, antes de la fecha fijada para la elección. En la resolución de convocatoria deberá 
establecerse el horario y lugares de votación, los que luego no podrán ser alterados.

En todos los casos se deberán respetar las pautas que, sobre la representación femenina en los cargos electivos 
y representativos, establece la Ley 25.674 y el artículo 2° del Decreto Reglamentario 514/2003.

Jorge Antonio Farias Canteloro, Asistente Técnico.

e. 04/09/2020 N° 36611/20 v. 04/09/2020
#F6079131F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2445/2019

RESOL-2019-2445-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/11/2019

VISTO el Ex 2019 68437173 APN DGDMT # MPYT, del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley Nº 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 7 a 9 del IF 2019 68474025 APN DGDMT # MPYT, de los autos citados en el VISTO, obra el Acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO FEDERACIÓN GRÁFICA BONAERENSE por el sector gremial y la ASOCIACIÓN DE 
EDITORES DE DIARIOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (AEDBA) por la parte empleadora, conforme la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho Acuerdo, las partes establecen nuevas pautas salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 60/89, cuya vigencia opera a partir del mes de Mayo de 2019, en los términos y consideraciones 
obrantes en el texto al cual se remite.

Que las partes han acreditado en autos su personería y su capacidad para negociar colectivamente.

Que el ámbito territorial y personal del Acuerdo, se corresponde con la representatividad del sector empresario 
signatario y el agrupe de la Entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa vigente.

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo, se procederá a girar los obrados a 
la Dirección de Regulaciones del Trabajo, para que en orden a su competencia elabore el pertinente proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo prescripto por el segundo párrafo del artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulñaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 
(t.o.2004).

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo obrante en páginas 7 a 9 del IF 2019 68474025 APN DGDMT 
# MPYT, celebrado entre el SINDICATO FEDERACIÓN GRÁFICA BONAERENSE por el sector gremial y la 
ASOCIACIÓN DE EDITORES DE DIARIOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (AEDBA) por la parte empleadora, 
del Ex 2019 68437173 APN DGDMT # MPYT, conforme la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Informática, Innovación, Tecnología y Gestión Documental 
dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. Cumplido pase a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin que el Departamento Coordinación proceda 
al registro del Acuerdo obrante en páginas 7 a 9 del IF 2019 68474025 APN DGDMT # MPYT, del Ex 2019 68437173 
APN DGDMT # MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, se giren los actuados a la DIRECCIÓN DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
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Promedio y Tope indemnizatorio, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 45 de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder 
conforme a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/09/2020 N° 36639/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 616/2020

RESOL-2020-616-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/05/2020 

VISTO el EX-2019-48816429- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (p.o. 2004), la Ley N° 20.744 (p.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº  3, página 3 del IF-2019-48876391-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-48816429- -APN-
DGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado entre la F.O.E.T.R.A SINDICATO BUENOS AIRES , por la parte sindical y 
la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

Que bajo el acuerdo traído a marras las partes pactaron incrementar el valor de la gratificación por el día del ex 
combatiente en Malvinas, conforme surge de los lineamientos estipulados en el mismo.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado acuerdo que luce en el orden Nº  3, página 3 del IF-2019-48876391-
APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-48816429- -APN-DGDMT#MPYT celebrado entre la F.O.E.T.R.A SINDICATO 
BUENOS AIRES , por la parte sindical y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/09/2020 N° 36355/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 648/2020

RESOL-2020-648-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2020 

VISTO el EX-2019-113345791- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del IF-2019-113360886-APN-MT del EX-2019-113345791- -APN-DGDMT#MPYT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS, por la parte sindical y la empresa 
UNILEVER DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan una gratificación extraordinaria de carácter no remunerativo por 
única vez, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 157/91, conforme surge de los términos y contenido 
del texto.

Que respecto al carácter atribuido a la suma pactada en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las partes 
lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
PERFUMISTAS, por la parte sindical y la empresa UNILEVER DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, obrante en las páginas 3/4 del IF-2019-113360886-APN-MT del EX-2019-113345791- -APN-
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
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Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo en las páginas 3/4 del IF-2019-113360886-APN-MT 
del EX-2019-113345791- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 157/91.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/09/2020 N° 36367/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 649/2020

RESOL-2020-649-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2020 

VISTO el EX-2019-71129864- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 15/19 del IF-2019-71146716-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-71129864-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 740/16.

Que a través del texto referido las partes convienen el pago de una gratificación de carácter extraordinaria, no 
remunerativa, que pasará a ser parte del salario en el mes de octubre de 2019, bajo los términos y condiciones allí 
establecidos.

Que en relación con el carácter atribuido a la gratificación pactada en el punto primero, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del texto de autos se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE 
CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, obrante en las 
páginas 15/19 del IF-2019-71146716-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-71129864-APN-DGDMT#MPYT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 15/19 del IF-2019-71146716-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-71129864-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 740/16.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/09/2020 N° 36368/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 665/2020

RESOL-2020-665-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020 

VISTO el EX-2019-03768809- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº 2, páginas 5/11 del IF-2019-03786420-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-03768809- -APN-
DGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y 
PETROQUÍMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES, por el sector sindical, y la empresa 
DALGAR SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente acuerdo se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 77/89.

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen la actualización de los adicionales “Presentismo”, “Lavado” y 
“Premio Asistencia y Puntualidad Perfecta”, conforme los lineamientos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo que luce en el orden Nº 2, páginas 5/11 del IF-2019-03786420-
APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-03768809- -APN-DGDMT#MPYT celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL 
DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES por 
el sector sindical y la empresa DALGAR SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo que luce en el orden Nº 2, páginas 5/11 del 
IF-2019-03786420-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-03768809- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Cumplido, procédase a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 77/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/09/2020 N° 36380/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 684/2020

RESOL-2020-684-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020 

VISTO el EX-2019-00304849-AFIP-DIEDRH#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 
(t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 de la Nota NO-2019-00305941-AFIP-DIEDRH#SDGRHH del EX-2019-00304849-AFIP-
DIEDRH#SDGRHH, obra como archivo embebido el Acuerdo Nº 13/19 celebrado con fecha 6 de septiembre de 
2019 entre la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS FISCALES E INGRESOS PÚBLICOS (AEFIP), por la parte sindical, y 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), por la parte empleadora, en el marco de la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes estipulan la modificación e incorporación de diferentes cláusulas del Convenio 
Colectivo de Trabajo marco aprobado por Laudo Nº 15/91 (Resolución S.T. Nº 925/10) referidas al régimen de 
incorporación del personal ingresante, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

#F6078900F#

#I6078908I#



 Boletín Oficial Nº 34.467 - Primera Sección 84 Viernes 4 de septiembre de 2020

Que el ámbito de aplicación del mismo se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la entidad 
empleadora signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que el texto de marras ha sido debidamente ratificado ante esta Autoridad de Aplicación.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado con fecha 6 de septiembre de 2019 entre la ASOCIACIÓN 
DE EMPLEADOS FISCALES E INGRESOS PÚBLICOS (AEFIP), por la parte sindical, y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), por la parte empleadora, que luce como archivo embebido en las páginas 1/2 
de la Nota NO-2019-00305941-AFIP-DIEDRH#SDGRHH del EX-2019-00304849-AFIP-DIEDRH#SDGRHH, en el 
marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce como archivo embebido en las páginas 1/2 
de la Nota NO-2019-00305941-AFIP-DIEDRH#SDGRHH del EX-2019-00304849-AFIP-DIEDRH#SDGRHH.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo N° 15/91 (Resolución S.T. N°.925/10).

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/09/2020 N° 36388/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 698/2020

RESOL-2020-698-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020 

VISTO el EX-2018-55595250- -APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N°  32, IF-2020-06682634-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2018-55595250-APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo celebrado en fecha 20 de septiembre de 2018 entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE 
CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6078908F#
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Que en el orden N° 2, páginas 15/16 del IF-2018-55606485-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2018-55595250-APN-
DGDMT#MPYT, luce la escala salarial presentada por las partes.

Que a través de los textos referidos las partes convienen modificaciones salariales bajo los términos y condiciones 
allí establecidas, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 740/16- División Motovehículos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación de los textos de autos se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo celebrado con fecha 20 de septiembre de 2018 entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte empleadora, que luce en el orden N°  32, IF-2020-06682634-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2018-
55595250-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con las escalas salariales del orden N° 2, páginas 15/16 del IF-
2018-55606485-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2018-55595250-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y escalas salariles que lucen en el orden N° 32, IF-
2020-06682634-APN-DNRYRT#MPYT, y orden N° 2, páginas 15/16 del IF-2018-55606485-APN-DGDMT#MPYT, 
del EX-2018-55595250-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa Nº 740/16.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/09/2020 N° 36413/20 v. 04/09/2020
#F6078933F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 703/2020

RESOL-2020-703-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020 

VISTO el EX-2019-67762726- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2019-67764468-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-67762726- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DE EMPRESAS DE ENERGÍA, por la 
parte sindical, y la empresa YPF ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan una suma en concepto de Asignación Turismo Social, conforme 
surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DE 
EMPRESAS DE ENERGÍA, por la parte sindical, y la empresa YPF ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, obrante en la página 2 del IF-2019-67764468-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-67762726- 
-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en la página 2 del IF-2019-67764468-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-67762726- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/09/2020 N° 36427/20 v. 04/09/2020
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#F6078947F#



 Boletín Oficial Nº 34.467 - Primera Sección 87 Viernes 4 de septiembre de 2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 704/2020

RESOL-2020-704-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020 

VISTO el EX-2018-43029433- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del IF-2018-43037394-APN-DGD#MT del EX-2018-43029433- -APN-DGD#MT, en la página 3 del 
IF-2019-08498158-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-08486400- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente 
con el principal, en las páginas 3/4 del IF-2018-59000974-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-58914697- -APN-
DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal, en las páginas 3/4 del IF-2019-07190522-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-07187679- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal y en la 
página 2 del IF-2019-10682734-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-10675224- -APN-DGDMT#MPYT que tramita 
conjuntamente con el principal, obran los acuerdos celebrados entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS [SUPEH], por la parte sindical, y las empresas YPF SOCIEDAD ANÓNIMA 
y OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empladora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo los acuerdos de marras las partes han convenido nuevas condiciones laborales y económicas de acuerdo 
a los lineamientos allí consignados y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1572/18 “E”.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente por ante esta 
Autoridad Laboral.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los delegados de personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en la página 3 del IF-2018-43037394-APN-DGD#MT 
del EX-2018-43029433- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E 
HIDROCARBURÍFEROS [SUPEH], por la parte sindical, y las empresas YPF SOCIEDAD ANÓNIMA y OPERADORA 
DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empladora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en la página 3 del IF-2019-08498158-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-08486400- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal, celebrado entre la 
FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS [SUPEH], por la parte sindical, y 
las empresas YPF SOCIEDAD ANÓNIMA y OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empladora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

#I6078958I#



 Boletín Oficial Nº 34.467 - Primera Sección 88 Viernes 4 de septiembre de 2020

ARTICULO 3°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/4 del IF-2018-59000974-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2018-58914697- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal, 
celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS [SUPEH], por 
la parte sindical, y las empresas YPF SOCIEDAD ANÓNIMA y OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empladora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 4°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/4 del IF-2019-07190522-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-07187679- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal, 
celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS [SUPEH], por 
la parte sindical, y las empresas YPF SOCIEDAD ANÓNIMA y OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empladora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en la página 2 del IF-2019-10682734-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-10675224- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal, celebrado entre la 
FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS [SUPEH], por la parte sindical, y 
las empresas YPF SOCIEDAD ANÓNIMA y OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empladora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 5° 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1572/18 “E”.

ARTÍCULO 8°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/09/2020 N° 36438/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 705/2020

RESOL-2020-705-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020 

VISTO el EX-2018-62477056- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº 3, páginas 3 a 7 del IF-2018-62708782-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2018-62477056- -APN-
DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA MOLINERA ARGENTINA (U.O.M.A.) por la 
parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MOLINERA (FAIM) por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han convenido pactar nuevas condiciones salariales y el pago de 
la asignación del Decreto Nº 1043/2018, para los trabajadores alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 66/89 – RAMA MOLINEROS, conforme las condiciones obrantes en el texto al cual se remite.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6078958F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el orden Nº 3, páginas 3 a 7 del IF-2018-62708782-APN-
DGDMT#MPYT, del EX-2018-62477056- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la UNIÓN OBRERA MOLINERA 
ARGENTINA (U.O.M.A.) por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MOLINERA (FAIM) 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo acuerdo identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, conforme a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 66/89 – RAMA MOLINEROS.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/09/2020 N° 36443/20 v. 04/09/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 706/2020

RESOL-2020-706-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020 

VISTO el EX-2018-39175517- -APN-DGD#MT Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 3, páginas 3/11 del IF-2018-39232666-APN-DGD#MT, del EX-2018-39175517- -APN-DGD#MT 
obra el acuerdo celebrado entre F.O.E.T.R.A.SINDICATO BUENOS AIRES, por la parte sindical, y TELEFONICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través de dicho acuerdo, las partes convienen nuevas condiciones laborales, respecto de los artículos 105y 
115 del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 547/03 “E” relacionados con indumentaria y elementos de 
protección personal, según de los términos y contenido del mismo.

#F6078963F#
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Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación de la empresa firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre F.O.E.T.R.A.SINDICATO BUENOS AIRES, por 
la parte sindical, y TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en el 
orden N° 3, páginas 3/11 del IF-2018-39232666-APN-DGD#MT, del EX-2018-39175517- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 3, páginas 3/11 del IF-2018-
39232666-APN-DGD#MT, del EX-2018-39175517- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/09/2020 N° 36444/20 v. 04/09/2020
#F6078964F#
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 Resoluciones Generales

ANTERIORES

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 854/2020

RESGC-2020-854-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-55827896- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RG S/ MODIFICACIÓN 
NORMATIVA PIC PARA EL DESARROLLO DE CAPITAL DE RIESGO”, lo dictaminado por la Gerencia de Fondos 
Comunes de Inversión, la Gerencia de Fideicomisos Financieros, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de 
Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 19, inciso m), de la Ley Nº 26.831 (B.O. 28-12-2012) establece como atribuciones de la COMISIÓN 
NACIONAL DE VALORES (CNV) la de propender al desarrollo y fortalecimiento del mercado de capitales creando 
o, en su caso, propiciando la creación de productos que se consideren necesarios a ese fin.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión N° 24.083 (B.O. 18-
6-1992), la CNV tiene a su cargo la fiscalización, supervisión y registro de la Sociedad gerente y de la Sociedad 
depositaria de los fondos comunes de inversión, encontrándose facultada para supervisar a las demás personas 
que se vinculen con los fondos comunes de inversión así como a todas las operaciones, transacciones y relaciones 
de cualquier naturaleza referidas a los mismos conforme a las prescripciones de dicha normativa.

Que, asimismo, este organismo tiene facultades para dictar la reglamentación que fuere necesaria para 
complementar las disposiciones de la Ley N° 24.083, así como la normativa aplicable a estas actividades, y a 
resolver casos no previstos en la referida ley.

Que, por su parte, el artículo 1.691 del Código Civil y Comercial de la Nación instituye a la CNV como autoridad 
de aplicación respecto de los fideicomisos financieros, pudiendo dictar normas reglamentarias que incluyan la 
determinación de los requisitos a cumplir para actuar como fiduciario.

Que, con igual finalidad, el artículo 19, inciso h), de la Ley N° 26.831, establece como función de la CNV el dictar 
las reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y 
operaciones del mercado de capitales, contando con facultades para establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como 
resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para 
el desarrollo del mercado de capitales.

Que entendiendo que los productos de inversión colectiva resultan ser el canal natural para la captación de ahorro 
e inversión, fundamental para el desarrollo de las economías, por facilitar liquidez y financiamiento a proyectos de 
inversión en el país a través del mercado de capitales, se propone la creación de un nuevo régimen diferenciado 
para la constitución y autorización de Productos de Inversión Colectiva para el Desarrollo de Capital de Riesgo.

Que el buen funcionamiento de la inversión colectiva tiene implicancias directas en dos objetivos fundamentales: 
la eficiencia en la asignación del ahorro a las oportunidades de inversión y la gestión de riesgos y protección de 
los inversores.

Que la presente reglamentación propicia establecer, en adición al contenido dispuesto en los respectivos regímenes 
aplicables a los Fideicomisos Financieros (FF) y a los Fondos Comunes de Inversión Cerrados (FCIC), el contenido 
mínimo del prospecto o suplemento de prospecto en función al objeto de inversión, unificando los requerimientos 
de sendos vehículos.

Que el régimen propuesto se dirige a exclusivamente a inversores calificados, estableciendo disposiciones 
comunes aplicables tanto a los FCIC como a los FF, entre las cuales se destaca la necesidad de conformar un 
Comité de Inversiones, con atribuciones en el asesoramiento de la política de inversión y desinversión y en la 
selección y análisis de los activos elegibles.

#I6079073I#
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Que, adicionalmente, se prevé la participación opcional de un Gestor Profesional en la actividad de selección y 
gestión de los activos invertidos, así como la posibilidad de constitución de un Comité de Control destinado al 
seguimiento de la gestión de las inversiones, del cumplimiento de las políticas de inversión respectivas, así como 
al análisis e identificación de situaciones de conflicto de interés.

Que, en orden afín, se incorporan previsiones relativas a la necesidad de establecer metodologías de valuación y 
mecanismos de selección de las sociedades elegibles, políticas de seguimiento de las inversiones y políticas de 
salida o estrategias de desinversión.

Que, por su parte, los instrumentos constituidos conforme las prescripciones del presente régimen podrán además 
prever el cumplimiento de su objeto de manera indirecta, mediante inversiones en vehículos sin oferta pública, 
cuyos objetos de inversión resulten consistentes con lo establecidos bajo el presente régimen; debiendo describir 
en el documento de la oferta las condiciones de elegibilidad que los mismos deberán reunir.

Que, en relación a las particularidades de cada vehículo de inversión, resulta indispensable, al momento de 
constituir un FF, la determinación de las inversiones y los mecanismos de desinversión.

Que, por su parte, en lo atiente a los FCIC de Capital de Riesgo, la reglamentación dispuesta en la Sección II del 
presente régimen especial propicia exceptuar de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 31 de la Sección 
VII del Capítulo II del Título V de las Normas (N.T. 2013 y mod.) a aquellos fondos que tengan por objeto la inversión 
en sociedades constituidas en el país con potencial expansión regional o internacional en virtud de su actividad.

Que, en otro orden, se establecen prohibiciones a las inversiones en sociedades que detenten vinculaciones con 
cuotapartistas del Fondo, con la Sociedad Gerente, con la Sociedad Depositaria, o con miembros del Comité de 
Inversiones.

Que, asimismo, se establecen límites a la inversión en una misma sociedad elegible, no pudiendo superarse en 
dicho caso el VEINTE POR CIENTO (20%) del patrimonio del FONDO, ni más del TREINTA Y CINCO POR CIENTO 
(35%) cuando se trate de inversiones en sociedades de un mismo grupo económico.

Que, adicionalmente al régimen informativo aplicable para los FCIC, se prevé la publicación trimestral por parte de 
la Sociedad Gerente de un informe sobre la evolución las sociedades invertidas, la aplicación de los fondos, el nivel 
de cumplimiento del plan de negocios y los eventuales desvíos detectados durante su implementación.

Que, por último, se propicia la modificación de la reglamentación aplicable a los Fondos Comunes de Inversión 
Abiertos, a efectos que estos puedan invertir hasta el CINCO POR CIENTO (5%) del haber del Fondo en cuotapartes 
de FCIC administrados por otra Sociedad Gerente.

Que, atendiendo a las circunstancias descriptas, corresponde la aplicación del procedimiento de “Elaboración 
Participativa de Normas” aprobado por el Decreto N° 1172 (B.O. 3-12-2003).

Que, conforme lo determina el referido Decreto, la “Elaboración Participativa de Normas” es un procedimiento que, 
a través de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general en la elaboración 
de normas cuando las características del caso, respecto de su viabilidad y oportunidad, así lo impongan.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos h), m) y u), y 81 de 
la Ley N° 26.831, 32 de la Ley N° 24.083, 1.691 del Código Civil y Comercial de la Nación y el Decreto N° 1172/03.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado 
por el Decreto N°  1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de 
la adopción de una reglamentación sobre “PROYECTO DE RG S/ MODIFICACIÓN NORMATIVA PIC PARA EL 
DESARROLLO DE CAPITAL DE RIESGO”, tomando en consideración el texto contenido en el Anexo I (IF-2020-
58001005-APN-GAL#CNV) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar al Dr. Lucas Santiago ALESSANDRELLO y a la Cdra. Silvana Elizabeth MIÑO para dirigir 
el procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N°  EX-2020-
55827896- -APN-GAL#CNV a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que se adjunta como Anexo II (IF-2020-58002080-APN-GAL#CNV) que 
forma parte integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a 
través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de QUINCE (15) días hábiles para realizar la presentación de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.
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ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina, cuya entrada en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.cnv.gov.ar, y archívese. Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto 
Breinlinger - Sebastián Negri - Adrián Esteban Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 03/09/2020 N° 36553/20 v. 04/09/2020
#F6079073F#
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